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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

CONCEJO MUNICIPAL 
TENA 

 
 

 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

La descentralización administrativa ha dado al Muni cipio la 
posibilidad de asumir su proceso de desarrollo de c ara a 
construir ciudades mas ordenadas, equitativas, comp etitivas, 
sostenibles y gobernables que permita a los ciudada nos una mejor 
calidad de vida. 
 
La Constitución política faculta a los municipios p ara orientar 
el desarrollo de los territorios (art.311) y a regu lar los usos 
del suelo (art.313), además de definir como princip ios 
orientadores de la función pública “la prevalencia del interés 
general sobre el particular” y “la función social y  ecológica de 
la propiedad”. 
 
El articulo 41 de la ley 152 de 1994 (Ley Orgánica de  
Planeación) prevé que los municipios además del pla n de 
desarrollo deberán elaborar el Plan de Ordenamiento  Territorial, 
de conformidad con la Constitución y la Ley. 
 
La Ley 388 de 1997 establece la obligatoriedad que tienen los 
municipios de formular  y expedir Planes de Ordenam iento 
Territorial y define los contenidos y alcances de l os mismos, 
así como los procedimientos que deben surtirse para  su 
aprobación. 
 
El ordenamiento territorial permite  orientar el pr oceso de 
ocupación, transformación y aprobación del territor io mediante 
la expedición del  Plan de Ordenamiento Territorial  POT),  el 
cual  complementa la política de desarrollo económi co y social 
para asegurar el mejoramiento de la calidad de vida  de la 
población, el cual en todo caso debe estar en conco rdancia con 
los lineamientos y criterios de  ocupación del terr itorio y 
utilización de los recursos naturales que hayan def inido la 
Constitución, la Ley y las políticas nacionales, de partamentales 
y municipales. 
 
El Esquema de Ordenamiento Territorial representa e l modelo 
territorial requerido y posible para concretar el p ropósito de 
desarrollo del municipio en el largo plazo, en tal sentido se 
ocupará, entre otros aspectos, de la clasificación del suelo, la 
definición y localización de los elementos estructu rales como 
los sistemas de servicios públicos, vías y equipami entos de 
escala municipal, la zonificación y reglamentación del uso del 
suelo para áreas urbanas, de expansión y  rurales, los 
tratamientos y manejos que se le asignen a  éstas á reas, el 
dimensionamiento  y localización de zonas para vivi endas de 
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interés social, la  delimitación de zonas de desarr ollar a 
través de unidades de actuación urbanística, así co mo la 
previsión de los instrumentos de gestión aplicables  para 
garantizar la concreción de los objetivos y metas d el plan. 
 
El presente proyecto de acuerdo presenta la estruct ura normativa 
que concreta los contenidos del Esquema de Ordenami ento 
Territorial en lo relacionado con sus componentes g eneral, 
urbano y rural, diferenciando las normas estructura les, 
generales y complementarias, de conformidad con lo previsto en 
la Ley 388 de 1997 y sus Decretos Reglamentarios. F orma parte 
integral del proyecto de Acuerdo el Documento Técni co de soporte 
y el Documento Resumen así como los anexos gráficos , planos y 
mapas que lo sustentan. 
 
El proyecto de Acuerdo que se pone a consideración del Honorable 
Concejo Municipal ha surtido las instancias de cons ulta 
institucional y ciudadana previstas en la Ley 388 e  incluye las 
observaciones y sugerencias planteadas por la autor idad 
ambiental, el consejo Territorial de planeación y l a ciudadanía 
en general, realizado entre (fechas) de 1.998 y 199 9. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

CONCEJO MUNICIPAL 
TENA 

 
 

ACUERDO No. 024 
(              ) 

 
POR EL CUAL SE ADOPTA EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
PARA EL MUNICIPIO DE TENA, SE DEFINEN LOS USOS DEL SUELO PARA 
LOS DIFERENTES SECTORES DE LAS ZONAS RURAL Y URBANA, SE 
ESTABLECEN LAS REGLAMENTACIONES URBANÍSTICAS CORRESPONDIENTES, 
SE DEFINE LA ESTRUCTURA AMBIENTAL Y LA ESTRUCTURA V IAL EN LAS 
ZONAS URBANIZABLES O ZONAS DE EXPANSIÓN Y SE COMPLEMENTAN Y 
ESTABLECEN LOS INSTRUMENTOS NECESARIOS PARA LA GESTIÓN DE UN 
DESARROLLO URBANO Y RURAL INTEGRAL, ORDENADO Y EQUITATIVO DE LAS 
ZONAS DE EXPANSIÓN Y CONSERVACIÓN EN EL MUNICIPIO. 
 
El Concejo Municipal de TENA en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales y en particular  las con feridas en 
los artículo  311 y 313 de la constitución y por la s leyes 388 
de 1997,152 de 1994, 99 de 1993, 9 de 1989 y el Dec reto Ley 1333 
de 1986. 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
La descentralización administrativa ha dado al Muni cipio la 
posibilidad de asumir su proceso de desarrollo de c ara a 
construir ciudades mas ordenadas, equitativas, comp etitivas, 
sostenibles y gobernables que permita a los ciudada nos una mejor 
calidad de vida. 
 
La Constitución política faculta a los municipios p ara orientar 
el desarrollo de los territorios (art.311) y a regu lar los usos 
del suelo (art.313), además de definir como princip ios 
orientadores de la función pública “la prevalencia del interés 
general sobre el particular” y “la función social y  ecológica de 
la propiedad”. 
 
El articulo 41 de la ley 152 de 1994 (Ley Orgánica de  
Planeación) prevé que los municipios además del pla n de 
desarrollo deberán elaborar el Plan de Ordenamiento  Territorial, 
de conformidad con la Constitución y la Ley. 
 
La Ley 388 de 1997 establece la obligatoriedad que tienen los 
municipios de formular  y expedir Planes de Ordenam iento 
Territorial y define los contenidos y alcances de l os mismos, 
así como los procedimientos que deben surtirse para  su 
aprobación. 
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El ordenamiento territorial permite  orientar el pr oceso de 
ocupación, transformación y aprobación del territor io mediante 
la expedición del  Plan de Ordenamiento Territorial  POT),  el 
cual  complementa la política de desarrollo económi co y social 
para asegurar el mejoramiento de la calidad de vida  de la 
población, el cual en todo caso debe estar en conco rdancia con 
los lineamientos y criterios de  ocupación del terr itorio y 
utilización de los recursos naturales que hayan def inido la 
Constitución, la Ley y las políticas nacionales, de partamentales 
y municipales. 
 
El Esquema de Ordenamiento Territorial representa e l modelo 
territorial requerido y posible para concretar el p ropósito de 
desarrollo del municipio en el largo plazo, en tal sentido se 
ocupará, entre otros aspectos, de la clasificación del suelo, la 
definición y localización de los elementos estructu rales como 
los sistemas de servicios públicos, vías y equipami entos de 
escala municipal, la zonificación y reglamentación del uso del 
suelo para áreas urbanas, de expansión y  rurales, los 
tratamientos y manejos que se le asignen a  éstas á reas, el 
dimensionamiento  y localización de zonas para vivi endas de 
interés social, la  delimitación de zonas de desarr ollar a 
través de unidades de actuación urbanística, así co mo la 
previsión de los instrumentos de gestión aplicables  para 
garantizar la concreción de los objetivos y metas d el plan. 
 
El Acuerdo presenta la estructura normativa que con creta los 
contenidos del Esquema de Ordenamiento Territorial en lo 
relacionado con sus componentes general, urbano y r ural, 
diferenciando las normas estructurales, generales y  
complementarias, de conformidad con lo previsto en la Ley 388 de 
1997 y sus Decretos Reglamentarios. Forma parte int egral del 
proyecto de Acuerdo el Documento Técnico de soporte  y el 
Documento Resumen así como los anexos gráficos, pla nos y mapas 
que lo sustentan. 
 
Por lo anteriormente expuesto esta honorable Corpor ación: 
 
 

ACUERDA 
 
Artículo 1.  Adoptase el Esquema de Ordenamiento Territorial pa ra 
el Municipio de TENA consignado en los siguientes títulos, 
secciones, artículos y parágrafos. Hacen parte inte gral del 
mismo el Documento Técnico de soporte y el Document o de Resumen. 
 
El Documento Técnico de Soporte contiene el diagnós tico, los 
mapas temáticos, que lo sustentan. 
 
El Documento Resumen contiene el análisis regional y la 
prospectiva territorial, la memoria explicativa de los 
objetivos, estrategias y políticas del Plan y de la s principales 
líneas de acción emanada de los diagnósticos que si ntetizan los 
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problemas a resolver y las propuestas para la organ ización del 
territorio municipal. 
 
Que de acuerdo al artículo 25 y 17 del decreto 879 de 1998, los 
documentos anteriores son los resultados de la form ulación del 
Esquema.. 
 

TITULO I. 
COMPONENTE GENERAL DEL PLAN 

 
CAPITULO I. 

ASPECTOS GENERALES 
 
Artículo 2. CARACTER DE LAS NORMAS . Las normas consignadas en 
este título tiene el carácter de normas estructural es y por 
tanto una vigencia  de conformidad con lo dispuesto  en el 
artículo 15 de la ley 388 de 1997. 
 
Artículo 3. DEFINICION DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL.  El 
ordenamiento del territorio municipal comprende un conjunto de 
acciones político - administrativas y de planificac ión física 
concertadas, emprendidas por los municipios o distr itos y áreas 
metropolitanas, en ejercicio de la función pública que les 
compete, dentro de los límites fijados por la Const itución y las 
leyes, en orden a disponer de instrumentos eficient es para 
orientar el desarrollo del territorio bajo su juris dicción y 
regular la utilización, transformación y ocupación del espacio, 
de acuerdo con las estrategias de desarrollo socioe conómico y en 
armonía con el medio ambiente y las tradiciones his tóricas y 
culturales.  
 
Artículo 4. DEFINICIÓN DEL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Es el instrumento básico para desarrollar el proces o de 
ordenamiento del territorio municipal. Se define co mo el 
conjunto de objetivos, directrices, políticas, estr ategias, 
metas, programas, actuaciones y normas adoptadas pa ra orientar y 
administrar el desarrollo físico del territorio y l a utilización 
del suelo 
 
Artículo 5. NORMAS QUE SUSTENTAN LOS PRINCIPIOS Y O BJETIVOS 
GLOBALES DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 
 
Las normas que sustentan los principios y objetivos  globales del 
ordenamiento territorial del municipio son: 
1.  La Constitución Política de Colombia. 
2.  La ley 99 de 1993. (Ley ambiental) 
3.  La ley 152 de 1994. (Ley Orgánica del Plan de Desar rollo) 
4.  La ley 134 de 1994. (Mecanismos de Participación Ci udadana) 
5.  La  ley 142 de 1994. (Ley de Servicios Públicos) 
 
Artículo 6. NORMAS QUE SUSTENTAN CONTENIDOS, CRITER IOS, Y 
MÉTODOS ESPECÍFICOS DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL SON: 
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1.  La ley 136 de 1994. (Modernización de los municipio s) 
2.  La ley 388 de 1997. (Ley de Ordenamiento Territoria l) 
3.  El decreto nacional 879 de 1998. (Reglamentario del  

Ordenamiento Territorial y los Planes de Ordenamien to 
Territorial) 

4.  El decreto nacional 1507 de 1998 (Reglamentario de los Planes 
Parciales y Unidades de Actuación Urbanística) 

5.  El decreto nacional 1599 de 1998 (Reglamentario de la 
participación en Plusvalía) 

6.  El decreto nacional 1504 de 1998 (Reglamentario del  espacio 
público en los Planes de Ordenamiento Territorial) 

7.  El decreto nacional 1420 de 1998 (reglamentario del  tema de 
Avalúos). 

8.  El decreto 151 de enero 22 de 1998 ( reglamenta los  derechos 
de construcción y desarrollo.) 

9.  Decreto 540 de 1998 por cual se reglamenta la trans ferencia de 
bienes fiscales) 

10.Decreto 1052 junio 10 de 1998 por el cual se reg lamentan las 
disposiciones referentes a licencias y sanciones ur banísticas. 

 
Artículo 7 . POLITICAS Y PRINCIPIOS DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL  
DEL MUNICIPIO DE TENA.- El ordenamiento territorial del 
municipio se basa en las siguientes políticas y pri ncipios. 
 
. Política general de Ocupación para el municipio d e Tena 
 
1.  El proceso de desarrollo económico y social en las áreas 

rurales deberá orientarse de acuerdo con el modelo de 
desarrollo sostenible establecido en la Constitució n Política, 
la ley 99 de 1993, las normas que los desarrollan y  
complementan y en los documentos de política oficia lmente 
establecidos por el Gobierno Nacional. 

2.  En la utilización de los recursos hídricos el consu mo humano 
tendrá prioridad sobre cualquier otro uso. 

3.  El Paisaje por ser patrimonio común deberá ser prot egido. 
4.  La prevención de desastres es materia de interés co lectivo y 

las medidas para evitar o mitigar los efectos de su  ocurrencia 
son de obligatorio cumplimiento. 

5.  Las zonas de los nacimientos de agua, las zonas de recarga de 
acuíferos y los humedales  son objeto de protección  especial.  

6.  Será política del municipio estimular el mantenimie nto y 
mejora de la malla vial para evitar la proliferació n de 
ramales que no cumplen con las especificaciones mín imas 

7.  El manejo ambiental y de zonas de riesgo es priorid ad para la 
acometida de cualquier proyecto de infraestructura vial, 
servicios públicos y equipamiento. 

8.  Los centros urbanos cumplirán la función social y e conómica 
para el municipio, dentro de los perímetros urbanos  
establecidos. 

9.   Los nuevos desarrollos en el área urbana se somete rán a las 
reglamentaciones establecidas. 
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10.Estimular las actuaciones urbanas integrales en las cuales 
confluyan iniciativas para la ejecución de programa s de 
vivienda de interés social 

11.Será política del municipio propiciar espacios r egionales de 
participación para el manejo del recurso agua y la 
descontaminación del río Bogotá.  

 
 

 
Principios Orientadores del Esquema de Ordenamiento  
territorial 

 
* Equidad 
*Sostenibilidad 
*Concurrencia 
*Competitividad 
*Función social y ecológica de la propiedad. 
*Prevalecía de interés general sobre el particular 
*Distribución equitativa de cargas y beneficios 
*Participación del desarrollo territorial 
*Coordinación Institucional. 
 
 
Artículo 8. INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN SOBRE EL D ERECHO DE 
PROPIEDAD. 
 
Son instrumentos de intervención sobre el derecho d e propiedad: 
 
a)  La Enajenación Voluntaria: Según lo dispuesto en la  ley, 

procede cuando existe acuerdo de compraventa entre la 
administración  y los propietarios de inmuebles o t errenos 
declarados como de utilidad pública o de interés so cial. 

 
b)  La Enajenación Forzosa: Procede por incumplimiento de la 

función social de la propiedad, y consiste en la ve nta en 
pública subasta ordenada por la autoridad competent e, de uno o 
varios terrenos localizados en un sector declarado como de 
desarrollo o construcción prioritarios, de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente plan de ordenamiento o en los 
instrumentos que lo desarrollen,  siempre que el pr opietario  
no los haya  urbanizado o construido, según el caso , dentro de 
los términos establecidos por la ley. 

 
c)  La expropiación por vía judicial: Cuando se agota l a etapa de 

la adquisición por enajenación voluntaria de un inm ueble 
declarado de utilidad pública e interés social, se procederá a 
la expropiación por vía judicial. 

 
d)  La expropiación por vía administrativa: Se tramita 

exclusivamente ante las autoridades administrativas , cuando 
éstas consideren que existen especiales condiciones  de 
urgencia, siempre que su finalidad corresponda a lo  señalado 
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en los literales a), b), c), d), e, h), j), k), l) y m) del 
artículo 58 de la ley 388 de 1997.  Igualmente se c onsideran 
motivos de utilidad pública para expropiar por vía 
administrativa el incumplimiento de la función soci al de la 
propiedad por parte del adquirente en pública subas ta, de los 
terrenos e inmuebles declarados de desarrollo y con strucción 
prioritarios. 

 
e)  La declaratoria de Desarrollo y Construcción priori tarios:  

Con el fin de garantizar el principio constituciona l de la 
función social de la propiedad, en el presente plan  de 
ordenamiento, o en los instrumentos que lo desarrol len, se  
identificarán  sectores, áreas o inmuebles que debe n ser 
urbanizados o construidos dentro de los términos es tablecidos 
en el artículo 52 de la ley 388 de 1997. Vencido di cho plazo 
sin que se cumpla con tal obligación, los inmuebles  objeto de 
la presente declaración serán materia de enajenació n forzosa o 
expropiación. 

 
Artículo 9.  INSTRUMENTOS FINANCIEROS:  Son instrumentos  
financieros. 
 
a)  La participación en plusvalía:   De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 82 de la Constitución Naci onal, las 
acciones urbanísticas que regulan la utilización de l suelo y 
del espacio aéreo urbano incrementando su aprovecha miento, 
generan beneficios que dan derecho a las entidades públicas a 
participar en las plusvalías resultantes de dichas acciones. 
Esta participación se destinará a la defensa y fome nto del 
interés común a través de acciones y operaciones en caminadas a 
distribuir y sufragar equitativamente los costos de l 
desarrollo urbano, así como el mejoramiento del esp acio 
público y, en general, de la calidad urbanística  d el 
territorio municipal. Las normas para la aplicación  de la 
plusvalía serán definidas por  parte del Concejo mu nicipal 
mediante Acuerdo de carácter general. 
 

   PARÁGRAFO: El Concejo Municipal por iniciativa d el Alcalde 
reglamentará la plusvalía, en el término de un año a partir de 
la vigencia del presente Acuerdo.  
b)  La Compensación mediante transferencia de derechos de 

construcción y desarrollo: De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 4º. Del decreto 151 de 1998, la compens ación tiene 
lugar en aquellos casos en que por motivos de conve niencia 
pública se declaren  de conservación histórica, arq uitectónica 
o ambiental  determinados inmuebles en el presente plan o en 
los instrumentos que lo desarrollen. Los derechos d e 
construcción y desarrollo permiten trasladar el pot encial de 
construcción de un predio o inmueble declarado de 
conservación, que cuente con licencia de urbanismo o 
construcción, a un predio definido como receptor de  los 
mismos.    

c)  Multas. Son sanciones pecuniarias que se imponen a los 
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infractores de la normatividad urbanística, ambient al o de 
policía, de acuerdo con lo establecido en las dispo siciones 
vigentes relacionadas con dichas materias,  mediant e 
resolución motivada, previo proceso administrativo y/o 
policivo. 

  
Artículo 10. INSTRUMENTOS PARA EL REPARTO DE CARGAS  Y 
BENEFICIOS.  
 
Son instrumentos para el reparto de cargas y benefi cios: 
 
a)  Las compensaciones. Son los mecanismos que permiten 

redistribuir de manera equitativa los costos y bene ficios 
derivados del ordenamiento territorial. 

 
b)  El aprovechamiento urbanístico.  Los costos y beneficios del 

desarrollo urbano deben ser sufragados y distribuid os 
equitativamente entre los participes y beneficiario s de las 
acciones urbanísticas. 

c)  La transferencia de derechos de desarrollo y constr ucción. Los 
derechos de construcción y desarrollo permiten tras ladar el 
potencial de construcción de un predio o inmueble d eclarado de 
conservación, que cuente con licencia de urbanismo o 
construcción, a un predio definido como receptor de  los 
mismos. 

 
 
d)  Unidades de Actuación urbanística. Corresponde a áreas 

conformadas por uno o varios inmuebles, cuyo proyec to de 
delimitación se señalará explícitamente en los resp ectivos  
planes parciales, las cuales deberán ser urbanizada s o 
construidas en suelos urbanos y de expansión urbana , o en 
tratamientos de renovación urbana o redesarrollo en  el suelo 
urbano como una unidad de planeamiento, con el obje to de 
promover el uso racional del suelo, garantizar el c umplimiento 
de las normas urbanísticas y facilitar la dotación con cargo a 
sus propietarios, de la infraestructura para el tra nsporte, 
los servicios públicos domiciliarios y los equipami entos 
colectivos mediante el reparto equitativo de las ca rgas y 
beneficios. 

 
e)  La cooperación entre partícipes .  Mediante el sistema de 

cooperación entre partícipes se pueden repartir 
equitativamente entre los propietarios las cargas y  beneficios 
generados del desarrollo de las unidades de actuaci ón 
urbanística que no requieran una nueva configuració n predial 
de su superficie, siempre que se garanticen la cesi ón de los 
terrenos y el costeo de las obras de urbanización 
correspondientes, según lo definido en el plan parc ial y 
previa aprobación de las autoridades de planeación.  
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Artículo 11. PROPOSITO DE DESARROLLO .- El desarrollo territorial 
municipal se adelantará bajo las políticas y princi pios 
señalados en el artículo siete del presente acuerdo  y propenderá 
por: 
El fortalecimiento de la base económica sustentada en los 
sectores agropecuario, agroindustrial, Ecoturístico   y oferta 
del recurso hídrico en armonía con el medio ambient e y los 
valores histórico culturales. 
 
Artículo 12. OBJETIVO GENEREAL: Ordenar el municipio de TENA en 
su estructura espacial Urbana y Rural como escenari o propicio 
para cumplir con el propósito de desarrollo, propor cionando una 
interrelación armónica entre los dos centros urbano s y el 
paisaje natural, siempre teniendo en cuenta un adec uado manejo 
de las zonas de riesgo y el recurso hídrico existen te en el 
municipio  
 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
 
 Objetivos para el área Rural: 
Son objetivos para el suelo rural  los siguientes:  
1.  Potencializar los valores ambientales, paisajístico s y rurales 

como elementos de amortiguación y equilibrio como d e la 
necesaria preservación de los ecosistemas que ofert an bienes y 
servicios ambientales en la región del Tequendama. 

2.  Incorporar las áreas rurales a la dinámica de la ci udad, 
generando un borde de transición entre lo rural y l o urbano. 

3.  Promover la restauración de los ecosistemas y recur sos 
naturales, dando prioridad a los humedales. 

4.  Garantizar el disfrute y apropiación de las áreas r urales a 
partir de la definición de usos compatibles con las  
condiciones naturales y los cultivos importantes de l 
municipio. 

5.  Reglamentar el uso del suelo Rural como acción prio ritaria de 
control territorial. 

6.  Conservar el medio ambiente, como generador de riqu eza hídrica 
de la provincia del Tequendama. 

7.  Regular la actividad de parcelación en las zonas su burbana y 
rural. 

8.  Reglamentar  el diseño y construcción de la malla v ial del 
municipio, con criterios técnicos que representen u na 
verdadera solución de transporte permanente, con pa rticipación 
de la comunidad.  

9.  Identificación de los predios ubicados en zonas de riesgo, 
para realizar un plan de manejo. 

10.Impulsar programas de conservación y reforestaci ón con la 
ayuda de la comunidad.  

 
Objetivos Socio Culturales: 
1.  Conservación y protección  de sitios de interés Tur ístico.  
2.  Rescatar componentes históricos como elemento de gr an valor 

competitivo de la región. 
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3.  Incentivar armónicamente la vocación turística que viene 
presentando el Municipio, sin que las construccione s que se 
realicen con este ánimo, afecten el ámbito rural de  la zona. 

4.  Concientizar a la comunidad del manejo adecuado de las zonas 
de riesgo en todo el municipio. 

 
Objetivos para el medio ambiente:  
1.  Proteger, conservar y recuperar los sistemas ambien tales 

existentes como patrimonio natural y como unidad pa isajista 
que complemente la actividad ecoturística del munic ipio.. 

2.  Proteger y aprovechar los humedales existentes. 
3.  Definición de políticas generales y específicas que  permitan 

proteger y recuperar los sistemas ambientales mas i mportantes 
del municipio. 

4.  Recuperar, conservar la micro cuenca de la quebrada  Honda. 
5.  Crear conciencia regional del manejo hídrico del mu nicipio. 
 
Objetivos para el área Urbana: 
1.  Reglamentación del uso del suelo Urbano en La Cabec era 

municipal y la Inspección la Gran Vía. 
2.  Delimitación de áreas de actividad urbana acordes a  la 

dinámica urbanística presente. 
3.  Proteger, conservar y reglamentar las construccione s que 

tienen valor histórico para el municipio. 
4.  Insertar la normatividad urbanística al proceso cul tural de la 

comunidad. 
5.  Mejorar la seguridad de los asentamiento Humanos an te los 

riesgos naturales. 
6.  Estimular las actuaciones urbanas integrales en las  cuales 

confluyan iniciativas para la ejecución de programa s de 
vivienda de interés social. 

7.  Convertir a la Inspección la Gran Vía en el centro 
especializado para la oferta de servicios al turist a, a partir 
del proyecto de La Montanara. 

 
Objetivos a nivel de gestión Institucional: 
1.  Hacer del proceso de ordenamiento territorial una h erramienta 

capaz de resolver los problemas urbanísticos, ambie ntales y 
riesgos que se presentan en el municipio. 

2.  Orientar el proceso de desarrollo territorial, orde nando las 
actividades económicas, infraestructura vial y equi pamientos, 
logrando conexión entre las actividades complementa rias y 
compatibles. 

Proporcionar mecanismos de gestión que le permitan a la 
administración municipal, ajustar periódicamente la s metas y 
actuaciones programadas.   
 
Artículo 13. METAS .- Son metas del ordenamiento territorial 
municipal las siguientes: 
 
 
Metas de largo Plazo:  
1.  Amojonamiento suelos de protección. 
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2.  Rescatar inmuebles de valor arquitectónico e histór ico. 
3.  Descontaminar la quebrada honda. 
4.  Construcción de planta de tratamiento de Aguas resi duales. 
5.  Reubicación Colegio Fidel Cano. 
 
Metas de mediano plazo 
1.  Estudios y diseños planta de tratamiento de aguas r esiduales. 
2.  Implementación de un plan maestro de acueducto y 

alcantarillado de la Gran vía y cabecera municipal.  
3.  Control de vertimientos de agua en la cabecera muni cipal. 
4.  Rescatar el camino Nacional. 
5.  Compra de tierras en áreas de protección. 
6.  Reubicación del matadero y Cementerio Municipal. 
7.  Construcción planta de tratamiento de agua potable cabecera 

Municipal. 
8.  Identificación, manejo e impermeabilización de lago s. 
 
Metas de corto plazo. 
1.  Concertación con propietarios de predios en áreas d e 

protección para hacer un uso adecuado del suelo. 
2.  Descontaminación y manejo de aguas de la quebrada H onda. 
3.  Delimitar en cartografía las áreas de protección a nivel 

predial. 
4.  Delimitar las zonas de riesgo a nivel predial. 
5.  Estudios y diseños matadero municipal.  
6.  Implementar los usos del suelo Urbano y Rural. 
7.  Elaborar Plan de manejo de zonas de riesgo. 
8.  Rescate del Camino Nacional, ancho y característica s 
originales, concretando con los propietarios de las  fincas 
colindantes con el Camino Nacional . 
 
 
Artículo 14. ESTRATEGIAS .- Para lograr los objetivos del plan, 
la administración municipal tendrá en cuenta las si guientes 
estrategias: 
 
Estrategia Rural: 
1.  Promoción del desarrollo rural , incentivando el 

aprovechamiento de las áreas productivas y preserva ndo la 
biodiversidad. 

2.  Generación, a través del mantenimiento de la poblac ión rural, 
de condiciones de protección y conservación de los valores del 
área rural. 

3.  Promoción del desarrollo de usos rurales, atendiend o la 
capacidad de soporte del territorio para conciliar el uso 
racional de los recursos con los intereses socioeco nómicos de 
la población rural. 

4.  Fortalecimiento de los centros urbanos como articul adores del 
desarrollo del área rural. 

5.  Promoción, Definición y diseño de rutas ecológicas para 
visitar los paisajes como  la laguna de Pedro Palo,  Camino 
Nacional, cascada el Tambo. 
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6.  Identificación y diseño de planes de manejo para zo nas de 
riesgo en el área rural. 

7.  Manejo integral de la producción mediante centros d e acopio y 
comercialización regional. 

8.   
 
 Estrategia Socio-Cultural: 
1.  Divulgar la normatividad urbana y rural como costum bre 

cultural en la población de Tena. 
2.  Promover el valor histórico del municipio mediante símbolos, 

que proporcionen una imagen regional y nacional, es tos pueden 
estar representados por parques, paisajes naturales , vías e  
inmuebles de valor histórico.  

3.  Rescate camino Nacional a Barro Blanco, como ruta 
ecoturística, hasta la rehabilitación de las condic iones 
iniciales del camino en su ancho como en su caracte rística.  

4.  Regionalizar los proyectos ecoturísticos del munici pio 
mediante acuerdos regionales para manejar paquetes turísticos 
complementarios.  

 
Estrategia ambiental:  
1.  Crear conciencia ambiental regional como patrimonio  natural de 

los municipios beneficiarios, promoviendo la creaci ón de un 
Ente regional que persiga esta estrategia. 

2.  Vinculación de los ciudadanos al mantenimiento, con servación y 
preservación de los elementos naturales. 

3.  Dotación de equipamientos e infraestructuras ambien tales , con 
el propósito de lograr un  control tanto de los cau dales de 
agua como de las áreas de protección y control de a guas 
residuales. 

4.  Definición de usos que tengan en cuenta la capacida d de 
soporte del territorio, garantizando las condicione s 
ambientales existentes. 

5.  Establecer políticas especificas para la compra de tierra 
urbana y rural como la implementación de incentivos  para la 
protección de componentes ambientales y culturales.  

6.  Campañas, inversiones y proyectos a nivel regional con 
participación de los municipio beneficiarios.  

7.  Plan de manejo y adecuación de zonas de protección urbanas y 
de áreas verdes.  

8.  Prever la no contaminación de aguas subterráneas, e n las áreas 
de recarga y humedales.  

9.  Realizar un censo de calidades de agua y oferta híd rica 
calculada, para concretar reinversión en los nacede ros, tiendo 
en cuenta la posición del municipio como eje estruc turante a 
nivel regional.  

10. Exigir la legalización de los Acueductos existentes  con 
políticas que le permitan ser autosuficientes.  

 
Estrategia Urbana: 
1.  Incentivar la construcción de vivienda campestre co n fines 

recreacionales en el área sobre la vía que comunica  la 
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cabecera urbana y La Gran Vía, siempre garantizando  la 
capacidad de soporte del suelo. 

2.  Propiciar vínculos estrechos de mercadeo y relacion es 
culturales entre los centros urbanos cabecera munic ipal y la 
Gran Vía. 

3.  Desarrollo del área de expansión Urbana aplicando c riterios de 
las cargas y beneficios establecidos por la ley 388 . 

4.  Construcción del equipamiento de servicios como apo yo al 
proceso productivo. 

5.  Estimular la ocupación ordenada en las áreas no des arrolladas 
de la zona urbana.  

6.  Recuperar conservar inmuebles de valor histórico en  el 
municipio. 

7.  Ampliar la plaza de mercado como foco de desarrollo  comercial, 
con un proyecto integral de desarrollo, Lote Montan ara Mamisa, 
en La Gran Vía. 

8.  Complementar en los diseños urbanísticos y arquitec tónicos el 
manejo de las normas y modelos sismoresistentes 

9.  Fortalecer el sistema de transporte mediante un acu erdo 
Turístico regional que conecte todos los centros ur banos de la 
región. 

10.Reubicar Matadero municipal. 
11.Desarrollar plan de contingencia, mediante  el C LOPAD para la 

zona de riesgo 
 
Estrategia de gestión Institucional: 
1.  Fortalecimiento de las instancias de Gestión y part icipación 

que vigilen y controlen la ejecución del plan de or denamiento. 
2.  Divulgación de las nuevas directrices territoriales  

desarrolladas en el plan de ordenamiento territoria l. 
3.  Incentivo de la inversión  pública, privada y mixta . 
4.  Agrupación de empresas complementarias, consumidora s y 

distribuidoras que permitan proveer servicios, 
infraestructuras y equipamientos a costos menores. 

5.  Aplicación estricta de la reglamentación de usos de l suelo 
Urbano, Rural y de expansión.  

6.  Tramitar ante monumentos nacionales la inscripción de 
inmuebles de valor histórico ubicados en : predios 003 manzana 
3 y predio 001 manzana 2 (actual casa de la cultura ), predio 
04 manzana 03. y predio 001, manzana 2 (Beneficiade ro). 

7.  Liderar la venta de servicios ambientales en la reg ión del 
Tequendama. 

8.  Participar activamente en los proyectos regionales para la 
recuperación del río Bogotá. Y la conservación del Distrito de 
Manejo Integrado del Santo de Tequendama y Cerro de  Manjuí. 
9.  Incentivar la participación de la comunidad en el d esarrollo 
institucional del municipio. 
 



 

15 

CAPITULO  II 
ASPECTOS ESTRUCTURANTES DEL TERRITORIO 

 
Artículo 15. CONTEXTO REGIONAL Mapa No. 1 .- El municipio de TENA 
se encuentra ubicado en el Departamento de Cundinam arca y hace 
parte de la provincia del  TEQUENDAMA En consecuenc ia las 
determinaciones, acciones urbanísticas, intervencio nes, planes y 
programas que se realicen deberán estar orientadas 
contextualmente con el desarrollo de la región. 
 
Artículo 16. JURISDICCION TERRITORIAL .- El territorio municipal 
está conformado por el espacio geográfico comprendi do dentro de 
los limites establecidos por las ordenanzas y decre tos 
departamentales que así lo determinan y que se pres entan en el 
Mapa No.1 de jurisdicción , limites territoriales y  división 
veredal. 
 
Artículo 17.- SISTEMAS AMBIENTALES Mapa 5 .- Los sistemas 
ambientales de TENA pertenecen a la hoya hidrográfi ca del río 
Bogotá , código 2120 y cuenca  media del río Bogotá  código 
212004 y están representados por: 
La microcuenca hidrográfica La Quebrada Honda  a la  cual 
confluyen la quebrada San Isidro, Q. Santa Rosa, Q.  La Laguneta, 
Q. San Carlos, Q Turín, Q. Coyancha, Q.Santa Cruz..  La Laguna de 
Pedro Palo, Cascada El Tambo,  Nacedero La Pacuala y San Martín,  
Q. La Pintada, Q. La Toma, Q Negra,  Q. Los totumos , Q. La 
Zunias. Q Roble Hueco y Q. Palestina,  estas se enc uentran 
delimitadas en el mapa No. (5). 
Para proteger y conservar la microcuenca de la queb rada Honda, 
se declara la Ordenación y el manejo de la microcue nca según el 
acuerdo 16 de 1998 de la CAR, Numeral 3.7.5 
 
Hace parte de los sistemas ambientales el Distrito de manejo 
Integrado El Salto de Tequendama- Cerro de Majui, d el cual hacen 
parte los municipios de Facatativa, Anolaima, Alban , Cachipay, 
San Antonio, Zipacon, Bojaca y Tena. 
 
Artículo 18.- CLASIFICACION DEL SUELO .-De conformidad con lo 
previsto en el capitulo IV de la Ley 388  de 1997 e l suelo del 
municipio de  TENA se clasifica en suelo  urbano, de expansión  
urbana,  rural y dentro del rural el suelo de prote cción. Mapa  
No. 6 
 
Artículo 19.- SUELO URBANO .- Mapa 2 y 3 . Constituyen esta 
categoría  las áreas destinadas usos urbanos que cu entan con 
infraestructura  vial y redes primarias de acueduct o,  
alcantarillado y energía que están delimitadas por el perímetro 
de servicios públicos, como se define el Mapa No.2 (cabecera 
municipal). También forma parte de esta  categoría de suelos LA 
INSPECCION LA GRAN VIA. La descripción de los puntos coordenados 
del perímetro Urbano de la cabecera municipal y La Inspección de 
la Gran Vía es la siguiente:  
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DESCRIPCIÓN DE COORDENADAS PERÍMETRO CABECERA MUNICIPAL  
 

 
PUNTO Nº 1 

 
X= 965.633 
Y= 1’006.567 

 

El Punto 1 ó vértice origen del polígono 
perimetral del Casco urbano de Tena, se fija en el 
punto de intersección de la Manzana Cata stral Nº 
13 con la vía que conduce a la Vereda Honda; de 
aquí y en dirección Nor- Oeste (NW) siguiendo por 
el lindero que separa las Manzanas 13 y 15 de los 
Predios Rurales 083, 081, hasta llegar al lindero 
del predio Rural 381 donde se encuentra el punto 
Nº 2 en una distancia perimetral entre los puntos 
1 y 2 de 320 mts. 

 
PUNTO Nº 2  

 
X= 965.558 
Y= 1’006.819 

 

Se utiliza la culata de las viviendas que quedan 
en la calle 6 en dirección Sur-Oeste (S- O) hasta 
llegar a la intersección entre el camino que 
colinda con el predio Rural 001 y la calle 6, 
donde se encuentra el punto Nº 3 en una distancia 
aproximada entre los puntos 2 y 3 de 210 mts. 

 
 

 
PUNTO Nº 3 
 

X= 965.367 
Y= 1’006.750 

 

Con dirección Nor - Este (N - E) por la vía 
anteriormente mencionada, hasta llegar a la unión 
entre los predios Rurales 0783 y 847 se localiza 
el punto Nº 4, en una distancia entre los puntos 3 
y 4 de 131 mts. 

 
PUNTO Nº 4 

 
X= 965.410 
Y= 1’006.873 

 

Con dirección Sur - Oeste (S - O) y por el lindero de 
los predios rurales 847, 781, 023 y 005 h asta 
llegar a la vía que conduce a Bogotá se encuentra 
el punto Nº 5 en una distancia entre los puntos 4 
y 5 de 165 mts. 

 
PUNTO Nº 5 

 
X= 965.305 

   Y= 
1’006.784 

 

En dirección sur siguiendo el lindero del predio 
Rural 531 hasta llegar a la Carrera 8 donde se 
encuentra el punto Nº 6 en una distancia entre los 
puntos 5 y 6 de 75 metros. 
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PUNTO Nº 6  
 

X= 965.264 
Y= 1’006.666 

 

Siguiendo la carrera octava, en dirección  Sur -
oeste (S- W) hasta llegar a la esquina de la 
manzana 30 donde se encuentra el punto Nº 7 en una 
distancia entre los puntos 6 y 7 de 80 metros.  

PUNTO Nº 7  
 

X= 965.265 
Y= 1’006.667 

 
 

Por el borde de la manzana 30 que colinda con los 
predios rurales 488 y 532, hasta llegar al vértice 
de la manzana 30 y al predio 532 donde se 
encuentra el pun to Nº 8 en una distancia 
aproximada entre los puntos 7 y 8 de 106 metros. 

PUNTO Nº 8  
 

X= 965.160 
Y= 1’006.537 

 

Siguiendo el borde de la manzana 30 hasta llegar a 
la Calle 3 donde se encuentra el punto número 9 en 
una distancia de 106 metros entre los punt os 8 y 
9.  

PUNTO Nº 9  
 

X= 965.159 
Y= 1’006.537 

 

Utilizando la culata de la Calle 3 y la manzana 
32, hasta llegar al vértice de la culata donde se 
encuentra el punto Nº 10 en una distancia entre 
los puntos 9 y 10 de 35 metros. 

PUNTO Nº 10 
 

X= 965.124 
Y= 1’006.548 

 

Siguiendo la culata que divide la manzana 32 hasta 
llegar a la vía que conduce a la escuela el 
Rosario donde se encuentra el punto Nº 11 en una 
distancia entre los puntos 10 y 11 de 38 metros. 

PUNTO Nº 11  
 

X= 965.118 
Y= 1’006.510 

 

Siguiendo la v ía que conduce a la escuela El 
Rosario en sentido Sur- este de allí por la Carrera 
8 en sentido Sur- oeste hasta llegar a la Calle 2 
donde se encuentra el punto Nº 12 con una 
distancia de 94 metros.  

PUNTO Nº 12 
 

X= 965.108 
Y= 1’006.433 

 

Siguiendo la Calle 2  en una dirección Este con una 
distancia aproximada de 196 metros se encuentra el 
punto Nº 13. 

PUNTO Nº 13  
 

X= 965.297 
Y= 1’006.425 

 

Siguiendo en sentido Sur por el borde de la 
quebrada las delicias o la toma, y en una 
distancia aproximada de 116 metros s e encuentra el 
punto Nº 14. 

PUNTO Nº 14  
X= 965.314 

Y= 1’006.311 
 

Siguiendo en dirección Este hasta encontrar el 
predio 03 (matadero), siguiendo la Calle 1 hasta 
la Carrera 4 donde se encuentra el punto Nº 15. 

PUNTO Nº 15  
 

X= 965.431 
Y= 1’006.329 

 

Se sigu e en sentido Sur bordeando el predio 080 
(cementerio), siguiendo por la Callr 1 hasta 
llegar al vértice unión entre los predios rurales 
190 y 286 en donde se encuentra el punto N 16 en 
una distancia entre los puntos 15 y 16 de 504 
metros  

PUNTO Nº 16  
 

X= 965.507 
Y= 1’006.273 

 

Por el lindero que une los predios rurales 190 y 
79 con los predios 215, 283, 286 se sigue en 
dirección Norte hasta llegar a la Carrera 1 A 
donde se encuentra el punto Nº 17 en una distancia 
entre los puntos 16 y 17 de 79 metros.  

PUNTO Nº 17  Siguiendo en sentido Norte por Carrera 1 A  hasta 
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X= 965.488 

Y= 1’006.351 
 

llegar al vértice de la manzana 9 se encuentra el 
punto Nº 18 en una distancia de 84 metros. 

 
 
PUNTO Nº 18 

 
X= 965.512 

Y= 1’006.423 
 

Bordeando la manzana 9 en sentido Nor - este hasta 
llegar al vértice de la manzana 14 donde se 
encuentra el punto Nº 19 en una distancia de 111 
metros  

PUNTO Nº 19  
 

X= 965.548 
Y= 1’006.488 

 

Se sigue por la culata de la manzana 14 hasta 
llegar al punto Nº 1  inicial del  perímetro en 
una distancia aproxima de 131 metros. 

DESCRIPCIÓN DE COORDENADAS PERÍMETRO LA GRAN VIA  
 

PUNTO N°1                
X=  962.480                    

Y= 1'006.292                         

El punto N°1 inicio del  polígono perimetral, 
se encuentra ubicado en el punto ó  v értice  
de la via que conduce a Bogotá, con la carrera 
5. De allí y en dirección Nor-Este (N- E), en 
línea recta pasado por el vértice de la 
manzana catastral N°1 hasta encontrar el 
lindero del predio que limita con la vía que 
conduce a Bogotá, donde se enc uentra el punto 
N° 2 en una distancia perimetral entre los 
puntos 1 y 2 de 44,5 mts.  

PUNTO N°2                
X=  962.515                    

Y= 1'006.317                         

Siguiendo la vía que conduce a Bogotá, que en 
la parte urbana es la carrera 4, y en 
dirección Sur-Este (S- E), hasta encontrar La 
Urbanización Villa Herrera  donde se encuentra 
el punto N° 3 en una distancia perimetral 
entre los puntos 2 y 3 de 125 mts.  

PUNTO N°3                
X=  962.620                    

Y= 1'006.255          

Siguiendo en dirección Sur - Este (S - E) rodeando 
la urbanización anteriormente mencionada, 
hasta encontrar nuevamente la carrera 4 y 
posteriormente siguiendo esta vía hasta 
encontrar el vértice de la manzana catastral 
N°2 donde se encuentra e l punto N° 4 en una 
distancia perimetral entre los puntos 3 y 4 de 
408 mts.  

PUNTO N°4                
X=  962.658                    

Y= 1'006.177                        

Siguiendo en dirección Sur - Este (S - E) por el 
lindero de la manzana catastral N°2, hast a 
encontrar la vía que conduce a Tena donde se 
encuentra el punto N° 5 en una distancia 
perimetral entre los puntos 4 y 5 de 590 mts.  

PUNTO N°5                
X=  963.050                    

Y= 1'005.972                        

Siguiendo en dirección Sur - Este (S - E) 
incluyendo  las viviendas que se encuentran en 
el costado izquierdo de carrera 2, se borden 
las manzanas catastrales N° 8 y 1, además de 
los predios 342, 163 y 213 2; hasta encontrar 
la vía que conduce Peña Negra donde se 
encuentra el punto N° 6 en una distancia 
perimetral entre los puntos 5 y 6 de 687 mts.  
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PUNTO N°6                
X=  962.693                    

Y= 1'005.659                        

Siguiendo la vía anteriormente mencionada en 
dirección Norte se halla una via en el costado 
izquier do, la cual se sigue hasta encontrar el 
vértice ó punto de la manzana catastral N° 7 
donde se encuentra el punto N° 7 en una 
distancia perimetral entre los puntos 6 y 7 de 
262 mts. 

PUNTO N°7                
X=  962.535                    

Y= 1'005.782      

De allí y en dirección Nor - Oeste (N - W),por el 
lindero de la manzana catastral N° 7 hasta 
encontrar la transversal 5 donde se encuentra 
el punto N° 8 en una distancia perimetral 
entre los puntos 7 y 8 de 107 mts.  

PUNTO N°8               
X=  962.493                    

Y= 1'005.861                        

Se sigue la transversal 5 en dirección Nor -
Este (N- E),y posteriormente la carrera 5 hasta 
encontrar  el punto N° 1 inicio de el polígono 
perimetral en una distancia perimetral entre 
los p untos 8 y 1 de 445 mts.  

 
 
Artículo 20.- SUELOS DE EXPANSION URBANA.- Mapa 3.  Constituyen 
esta categoría las áreas destinadas a crecimiento d el área 
urbana y que serán habilitadas, desarrolladas, urba nizadas y 
edificadas  durante la vigencia de este plan, y que  se 
encuentran delimitadas en el Mapa No.3, Gran Vía. 
 
De conformidad con lo previsto en él artículo 92 de  la Ley 388 
de 1997 el 50% de suelo neto resultante  de la urba nización de 
estas áreas estará destinadas a vivienda de interés  social. 
 
Artículo 21- SUELO RURAL .- Mapa 4.  Constituyen esta categoría los 
suelos no aptos para el uso urbano y que estarán de stinados a 
usos agrícolas, pecuarios, forestales, mineros y ac tividades 
análogas, tal como se presenta  en el Mapa No.4 
 
Artículo 22.- SUELOS SUBURBANOS .-  Constituyen esta categoría 
las áreas ubicadas en el suelo rural que pueden ser  objeto de 
desarrollo con restricciones de uso, intensidad y d ensidad y con 
sistemas de autoprestación de servicios públicos, e n Tena no se 
consideran estos suelos. 
 
Artículo 23. SISTEMA VIAL PRIMARIO. Mapa 6,9 y 10. El sistema 
vial primario del municipio está conformado por el conjunto de 
vías que integran la red o malla que permite la 
intercomunicación vial al interior y al exterior de l municipio, 
hacen parte de este sistema las vías nacionales, re gionales, 
departamentales, así como las vías primarias munici pales que se 
encuentra ubicadas en el Mapa 9 para la cabecera mu nicipal y 
mapa No 10 para La inspección la Gran Vía, y mapa N o.6 para el 
área rural. 
 
PARAGRAFO.- Los inmuebles y terrenos requeridos para las futur as 
vías proyectadas en el presente artículo no podrán ser de  
desarrollo (construidos ni urbanizadas) por los pro pietarios por 
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un periodo de 9 años contados desde el  momento en que se 
registren las afectaciones , de  conformidad con lo  dispuesto en 
el artículo 37 de la Ley 9 de 1989. Estos inmuebles  o terrenos 
serán adquiridos por el municipio por enajenación v oluntaria o  
mediante expropiación por vía administrativa o vía judicial, 
según se defina en el programa de Ejecución de cada  
administración municipal. 
 
 
Artículo 24.- SISTEMA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICIL IARIOS . Mapa 
14-El sistema de servicios públicos domiciliarios s e encuentra 
representado por  acueducto, alcantarillado, energí a eléctrica,  
recolección de basura y teléfono. Para el Esquema d e 
Ordenamiento territorial del municipio dentro del p lan de 
servicios públicos es prioridad hacer los proyectos  : 1)Plan 
maestro de alcantarillado de la Gran Vía, y Cabecer a Municipal. 
2)Construcción Planta de tratamiento de aguas resid uales, Gran 
Vía y Cabecera Municipal Tena.3) Compra De lote par a el manejo 
de residuos sólidos, como estrategia alternativa di ferente a la 
regional. 
Parágrafo : De la infraestructura para servicios pú blicos: El 
E.O.T. incorporará a la normatividad vigente para e l manejo de 
infraestructura tales como: Transporte de hidrocarb uros, 
plantas, redes eléctricas, telefónicas y redes de a cueducto 
 
Artículo 25.-SISTEMA DE ESPACIO PUBLICO .- Además del sistema 
vial y rondas de ríos, el sistema municipal del esp acio público 
está compuesto por los elementos . Que se identific an en el mapa 
No.2 y 3 
 
Cabecera Municipal: 
 Polideportivo, Plaza, Parque principal, Piscina Mun icipal, 
cementerio, parque de los novios, cancha de fútbol.  
 
Inspección la Grán Vía: 
 Polideportivo, Plaza de mercado., 
 
PARAGRAFO: En todo caso, el espacio público que constituya e n 
adelante deberá estar acorde con la densidad de pob lación 
prevista para las áreas y el área verde resultante deberá 
oscilar al menos entre 15 metros cuadrados por  hab itante 
 
Artículo 26.- PATRIMONIO .- INMUEBLES DE CONSERVACION- El 
municipio cuenta con los  siguientes inmuebles y ár eas que 
conforman el patrimonio arquitectónico, urbanístico  e histórico, 
a los cuales se les asigna  el Tratamiento de Conse rvación . 
 
-Inmueble ubicado en el Predio 0003 manzana 3  anti gua del casa 
General Santander 
-Inmueble ubicado en el predio 0001 y 0002 de la ma nzana 1, 
capilla y antiguo molino,  
-Parroquia  ubicada en el predio 1 de la manzana 2.  
-Inmueble ubicado el predio 0004 manzana 03 
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-Estos inmuebles se pueden ubicar en el mapa No 2 
-Piscina en piedra Familia Ovalle Vereda Catalamont e. 
-Nacederos de aguas azufradas en las Veredas La Hon da Y 
Escalante. 
-Casa de Turín en la Vereda Catalamonte. 
 
 
Son inmuebles en los cuales el propietario debe con servar las 
principales características tipológicas de su distr ibución 
espacial, volumetría y composición de fachada, pero  que admiten 
intervenciones de adecuación. 
 
Articulo 27.- TRATAMIENTO DE CONSERVACION HISTORICA   Las 
intervenciones de los inmuebles de esta categoría t ienden por 
una parte a su conservación total y por otra a libe rarlos de 
agregados de cualquier género que atenten contra la  integridad 
de sus valores. Las obras permitidas son: 
1. Obras dirigidas a la conservación de la estructu ra y carácter 
del inmueble: 
a). Mantenimiento. b) Reparación. c).Restauración  
d). Liberación. e) Consolidación. f). Reintegración  g). 
Reconstrucción. 
2. Obras dirigidas a permitir el uso del inmueble: a. Adecuación 
funcional. 
 
 
ARTICULO 28. AREAS DE RIESGO Y AMENAZAS NATURALES. Mapa 7. Las 
áreas que por sus características representen amena za de 
ocurrencia, de desastres naturales se delimitarán y  se excluirán 
en la asignación de usos urbanos o residenciales o de cualquier 
otro uso que tenga alto riesgo. 
Para efectos del presente acuerdo declarase como zo nas de 
amenaza natural, aquellas que representen alto ries go de 
ocurrencia de desastres en razón a la vulnerabilida d de la 
población , la infraestructura física y las activid ades 
productivas, estas se delimitan en escala general e n el mapa de 
amenazas naturales. y se detallarán en el plan de m anejo que el 
municipio elaborará en una meta a corto plazo media nte el 
fortalecimiento del CLOPAD y que tendrá en cuenta: a) Un 
inventario de los predios en riesgo, b) Determinaci ón de grado 
de vulnerabilidad, c)Reubicación de viviendas. d)La s áreas 
afectadas por fallas se Declaran como zona de prote cción. 
 
PARÁGRAFO: Facúltese al Ejecutivo Municipal por el término de un 
año para dar cumplimiento a los numerales A Y B. 
  
ARTICULO 29 . UNIDADES DE ACTUACION URBANISTICA.  El desarrollo 
de las áreas mediante unidades de actuación urbanís tica de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 388 de 1997 y los 
criterios y lineamientos que se definan, serán enma rcados dentro 
de la zonificación del uso del suelo, teniendo en c uenta el área 
de actividad y serán delimitadas y reglamentadas me diante 
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instrumentos que lo desarrollen o complementen como  los planes 
parciales. 
 
ARTICULO 30. LINEAMIENTOS PARA PLANES PARCIALES . El Esquema de 
Ordenamiento tiene previsto el desarrollo de Planes  parciales 
para La  Gran Vía. Para manejo de Espacio público, Para Vivienda 
de interés Social y para Patrimonio Histórico. 

• Un Plan Parcial para áreas de Desarrollo de la cabe cera 
Municipal sobre ordenamiento físico predial del 
territorio. , Esto con el objeto de consolidar el desarrollo 
en el perímetro urbano propuesto y se tendrá los si guientes 
lineamientos: 

• Los proyectos en estas áreas deben estar encaminado s a la 
construcción de vivienda de interés social. 

• Atender las zona urbana dentro de las restricciones  de 
perímetro propuesto. 

• La incorporación se hará de acuerdo a la prestación  de 
servicios públicos y conexión de redes por parte de  los 
urbanizadores. 

• El crecimiento Urbano hacia el área de desarrollo f uturo 
estará sujeto al proceso de consolidación urbana y 
desarrollo gradual de los próximos tres años. 

• Según ordenanza 65 de 1999 la expansión urbana futu ra debe 
hacerse acorde con el crecimiento una vez consolida do el 
80% del área urbana en seis años. 

• El desarrollo urbano estará sujeto a la oportunidad  de la 
expansión de saneamiento básico urbano. 

 
• El Plan parcial para el Área de Desarrollo del centro 

poblado de la Grán Vía sobre ordenamiento Físico pr edial y 
se desarrollara con el fin de ejecutar proyectos de  
vivienda de interés social, reubicar población loca lizada 
en zonas de riesgo, desarrollar proyectos instituci onales y  
creación de espacios para la reorganización del tra nsito 
actual, malla vial y construcción del Colegio. 

 
• El Plan parcial para las áreas de Patrimonio Histórico y 

protección del paisaje  previstas en el EOT, tienen la 
finalidad de establecer directrices y normas para e l 
mejoramiento integral, delimitación y amojonamiento  y 
planificación de los predios como la elevación a ca tegoría 
de monumentos históricos 

 
• El plan parcial para el manejo del espacio público  debe 

tener los siguientes lineamientos generales: Se deb e 
propender por a) Recuperación del espacio invadido,  
b)Estacionamientos en la Gran Vía y Casco Urbano de  Tena. 
C) Embellecimiento. D) Descontaminación visual La G ran vía 
y Casco Urbano de Tena. 
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PARAGRAFO: La formulación y aprobación de los planes parcial es 
se realizará de conformidad con lo previstos en la Ley 388 de 
1997 y el decreto reglamentario 1507 de 1998, y se propenderá 
que dentro del área de expansión urbana estos plane s estimulen 
la construcción de vivienda de interés social, la a dquisición de 
áreas para espacios públicos y estacionamientos y r eubicación de 
viviendas en Zonas de riesgo. 
 
Cada plan parcial debe contener los siguientes aspe ctos: 
-Objetivos y Directrices Urbanísticas específicas. 
-Definición de estrategias territoriales. 
-Definición de la estructura de espacio público. 
-Definición de la forma de ocupación del espacio in terior. 
-Estrategia de gestión. 
-Programas y proyectos urbanísticos. 
-Simulación urbanística financiera. 
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TITULO  II 
COMPONENTE RURAL DEL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 
 

 
 CAPITULO I 

Aspectos generales 
 
 

Artículo 31 Políticas generales de ocupación para l as áreas 
rurales.  
 
La política para las áreas rurales del municipio se  fundamenta 
en los siguientes principios:  
 
1.  El proceso de desarrollo económico y social en las áreas 

rurales deberá orientarse de acuerdo con el modelo de 
desarrollo sostenible establecido en la Constitució n Política, 
la ley 99 de 1993, las normas que los desarrollan y  
complementan y en los documentos de política oficia lmente 
establecidos por el Gobierno Nacional. 

2.  En la utilización de los recursos hídricos el consu mo humano 
tendrá prioridad sobre cualquier otro uso. 

3.  El Paisaje por ser patrimonio común deberá ser prot egido. 
4.  La prevención de desastres es materia de interés co lectivo y 

las medidas para evitar o mitigar los efectos de su  ocurrencia 
son de obligatorio cumplimiento. 

5.  Las zonas de los nacimientos de agua, las zonas de recarga de 
acuíferos y los humedales  son objeto de protección  especial.  

6.  Será política del municipio estimular el mantenimie nto y 
mejora de la malla vial para evitar la proliferació n de 
ramales que no cumplen con las especificaciones mín imas 

7.  El manejo ambiental y de zonas de riesgo es priorid ad para la 
acometida de cualquier proyecto de infraestructura vial, 
servicios públicos y equipamiento. 

8.  Descontaminación  de microcuencas generadas por act ividades 
que produzcan impactos ambientales, tales como la a ctividad 
porcicola. 

9.  Dotación y mantenimiento de acueductos veredales. 
 
 

CAPITULO  II 
 

USOS Y MANEJO DEL SUELO RURAL 
 
Artículo 32 CLASIFICACION DE LOS USOS DEL SUELO Las áreas que 
forman parte del suelo rural, que se señalan y deli mitan en el 
Mapa 6, quedan reglamentadas en los siguientes artí culos: 
 
Artículo 33 . Las zonas rurales son aquellas comprendidas dentr o 
de los límites administrativos municipales, excluid as las zonas 
urbanas  delimitadas por los Acuerdos municipales v igentes en la 
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fecha de expedición del presente Acuerdo o por aque llos que se 
adopten en el futuro en concordancia con las dispos iciones 
legales. 
 
Artículo 34 . Forma parte de este reglamento el Mapa de 
Zonificación de Usos del Suelo del Territorio Munic ipal a escala 
1:25.000, el cual contiene la delimitación cartográ fica de las 
diferentes zonas y subzonas comprendidas en ellas 
 
Paragrafo1. Que para tomar decisiones especiales sobre el 
territorio es necesario tener una delimitación deta llada del 
área a nivel predial, constituyéndose esta una meta  a corto  
plazo . 
 
Artículo  35 . Para efecto de la determinación de usos en las 
diversas zonas y subzonas del área de jurisdicción del Municipio 
se distinguen cuatro clases: 
 
1. Uso principal; 
2. Usos compatibles; 
3. Usos condicionados, y 
4. Usos prohibidos. 
 
El uso principal  es aquel uso deseable que coincide con la 
función específica del área, y que ofrece las mayor es ventajas o 
eficiencia desde los puntos de vista ecológico y so cio-
económico. 
 
Los usos compatibles  son aquellos que no se oponen al principal 
y concuerdan con la potencialidad, productividad y protección 
del suelo y demás recursos naturales renovables.  
 
Los usos condicionados  son aquellos que presentan algún grado de 
incompatibilidad con el uso principal, y ciertos ri esgos 
previsibles y controlables para la protección del s uelo y demás 
recursos naturales renovables. 
 
Los usos prohibidos  son aquellos incompatibles con el uso 
principal de una zona o subzona, con las caracterís ticas 
ecológicas de los suelos, con los propósitos de pre servación 
ambiental, de planificación, que entrañan graves ri esgos de tipo 
ecológico y/o social. 
 
 
 
 
 

CAPITULO III  
 

ZONIFICACION DE LOS USOS DEL SUELO  
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Artículo  36 . Para efectos de la reglamentación del uso del 
suelo, se zonifica el territorio del municipio de l a siguiente 
forma: 
 
SUELOS DE CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN. 
-Zona de bosque protector. 
-Zona de bosque protector-productor 
- Zona agrosilvo pastoril  
-Areas de protección para infraestructura de servic ios públicos. 
-Areas de amortiguación de áreas protegidas. 
 
SUELOS RURALES 
-Agropecuarios Tradicionales 
-Intensivos o mecanizados 
 
CORREDOR VIAL RURAL 
-Corredor vial 
 
.SUELOS URBANOS. 
-Áreas urbanas. 
-Áreas de Expansión Urbana 
- 
 Sección 1a.  
Artículo 37 .Zonas  con suelos de Conservación y Pr otección . Son 
zonas de Protección aquellas áreas que ameritan ser  conservadas 
o protegidas por razones ecológicas o culturales y que se 
caracterizan por su relieve de ondulado a escarpado , con suelos 
predominantemente pedregosos y superficiales, de me diana a baja 
calidad agrológica, con clima de altas precipitacio nes, bajas 
temperaturas, intensa radiación solar, con vegetaci ón de tipo 
nativo y baja altura. 
 
Las zonas de protección son las que aparecen  delim itadas en el 
Mapa de Zonificación de los Usos del Suelo que hace  parte de 
este acuerdo y se clasifican de la siguiente manera : 
 
1.Áreas Forestales Protectoras . 
Su finalidad exclusiva es la protección de suelos, aguas, flora, 
fauna, diversidad biológica, recursos genéticos u o tros recursos 
naturales renovables. 
Uso Principal :  Conservación de flora y recursos conexos. 
Uso Compatible : Recreación contemplativa, Rehabilitación 
Ecológica e investigación controlada. 
Usos Condicionados : Infraestructura Básica para el 
establecimiento de los usos compatibles, aprovecham iento 
persistente de productos forestales secundarios. 
 
Usos Prohibidos : Agropecuarios, industriales, urbanísticos, 
minería, institucionales,  y actividades como quema  y tala de 
vegetación nativa, caza y pesca. 
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2. Áreas Forestales Protectoras-Productoras . 
Su fin es proteger los recursos naturales pero pued en ser objeto 
de usos productivos sujetos al mantenimiento del ef ecto 
protector. 
Uso Principal: Conservación y establecimiento forestal. 
Usos Compatibles: Recreación contemplativa, rehabilitación 
ecológica e investigación controlada.  
Usos Condicionados : Silvicultura, aprovechamiento sostenible de 
especies forestales y establecimientos de infraestr uctura para 
los usos compatibles. 
Usos Prohibidos : Agropecuarios , minería, industria, 
urbanización tala y pesca. 
 
3. Áreas Forestales Productoras . 
Su fin es la producción forestal directa o indirect a. Es 
producción directa cuando la obtención de productos  implica la 
desaparición temporal del bosque y su posterior rec uperación; es 
indirecta cuando se obtienen los productos sin que desaparezca 
el bosque. 
 
Uso Principal : Mantenimiento y establecimiento de plantaciones 
forestales. 
Usos Compatibles : Recreación contemplativa, rehabilitación 
ecológica e investigación. 
Usos Condicionados : Aprovechamiento de plantaciones forestales, 
infraestructura para el aprovechamiento forestal, c asa del 
propietario y de los trabajadores. 
Usos Prohibidos : Agropecuario tradicional o intensivo, minería, 
industriales diferente a la forestal, urbanizacione s o loteo 
para construcción de viviendas y otros usos que cau sen deterioro 
ambiental.  
4. Áreas de amortiguación de Áreas protegidas .  Son aquellas 
áreas con finalidad de prevenir perturbaciones caus adas por 
actividades humanas en zonas aledañas a una área pr otegida, con 
el objeto de evitar que se causen alteraciones que atenten 
contra la conservación de la misma. 
Uso Principal: Actividades orientados a la protección integral 
de los recursos naturales. 
Usos Compatibles: Recreación contemplativa, rehabilitación 
ecológica e investigación controlada. 
Usos condicionados: Agropecuarios tradicionales, aprovechamiento 
forestal de especies foráneas, captación de acueduc tos y vías. 
Usos  Prohibidos: Institucionales, agropecuarios mecanizado, 
recreación masiva y parcelaciones con fines de cons trucción de 
vivienda campestre, minería y extracción de materia les de 
construcción .  
Artículo 38. - AREAS DE PROTECCION DE INFRAESTRUCTU RA PARA 
SERVCIOS PUBLICOS  
Corresponde a las unidades territoriales identifica das por el 
municipio y que se deben prever para la instalación  de obras de 
infraestructura y prestación de servicios públicos.  
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Uso Principal : Cementerios, sistemas de tratamiento de agua 
potable, plaza de ferias y exposiciones, manejo de residuos 
sólidos, plantas de tratamiento de aguas residuales , matadero 
municipal. 
 
Usos Compatibles : Infraestructura necesaria para el 
establecimiento del uso principal. 
 
Usos Condicionados : Embalses, infraestructura de saneamiento, 
frigoríficos, terminales de transporte de pasajeros  y 
polideportivos municipales. 
 
Usos Prohibidos : Industria, minería, agropecuarios y vivienda. 
 
El Municipio define estas áreas según Mapa de Uso d el Suelo para 
la planta de tratamiento de residuos sólidos, predi o 000-005-
063-00, vereda Cátiva, y en el Mapa de Servicios pú blicos para 
la planta de tratamiento de aguas residuales junto a la cual 
debe ir el matadero municipal. 
 
Artículo 39 . Los predios ubicados en áreas de reserva forestal  
no pueden ser loteados con fines de construcción de  viviendas ni 
subdivididos  por debajo de la extensión determinad a  por la 
autoridad municipal.  
 
Puesto que el uso legal permitido en dichas áreas e s el 
forestal, no podrá alejarse su destinación a otros fines para 
fragmentarlos en extensiones menores acogiéndose  a l articulo 
37. 
 
Artículo 40. Áreas periféricas a nacimientos, cauce s de ríos,  
quebradas arroyos, lagos lagunas, ciénagas, pantano s, embalses y 
humedales en general. Son franjas de suelo  de por lo menos 100 
metros a la redonda medidos a partir de la periferi a de 
nacimientos y no inferior a 30 metros de ancho para lela al nivel 
máximo de aguas a cada lado de los cauces de ríos, quebradas, 
arroyos sean permanentes o no y alrededor de lagos,  lagunas, 
ciénagas, pantanos, embalses y humedales en general , caso 
específico de la laguna de Pedro Palo y demás humed ales y 
nacimientos. 
 
Uso Principal:  Conservación de suelos y restauración de la 
vegetación adecuada para la protección  de los mism os. 
 
Usos Compatibles: Recreación pasiva o contemplativa. 
 
Usos Condicionados:  Captación de aguas o incorporación de 
vertimientos, siempre y cuando no afecten el cuerpo  de agua ni 
se realice sobre los nacimientos.. Construcción de 
infraestructura de apoyo para actividades de recrea ción, 
embarcaderos, puentes y obras de adecuación y desag üe de 
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instalaciones de acuicultura y extracción de materi al de 
arrastre. 
 
Usos Prohibidos:  Usos agropecuarios, industriales, urbanos y 
suburbanos, loteo y construcción de viviendas, mine ría, 
disposición de residuos sólidos, tala y rocería de la 
vegetación. 
 
Artículo 41. Subzona de infiltración para recarga d e acuíferos. 
Son aquellas que permiten la infiltración, circulac ión o 
transito de aguas entre la superficie y el subsuelo . En general 
la cobertura vegetal del bosque de niebla sustentad a sobre 
areniscas, rocas fracturadas o suelos formados sobr e movimientos 
en masa, son áreas potenciales de recarga, al igual  que los 
aluviones de grandes valles interandinos, en Tena s e localizan 
en el costado norte del municipio y se encuentran d emarcadas con 
el Número 2 en el mapa de uso del suelo rural. 
 
Uso Principal. Forestal protector con especies nativas. 
 
Usos compatibles. Actividades agrosilviculturales y recreación 
contemplativa y vivienda campesina con máxima de oc upación del 
5% 
 
Usos Condicionados: Infraestructura vial, institucionales, 
equipamientos comunitarios, aprovechamiento foresta l de especies 
exóticas. 
 
Usos prohibidos: Plantación de bosques con especies foráneas, 
explotaciones agropecuarias bajo invernadero, parce laciones con 
fines de construcción de vivienda, zonas de expansi ón urbana, 
extracción de materiales y aprovechamiento forestal  de especies 
nativas. 
  
Artículo 42. Categorías de manejo y administración.  Para el 
manejo y administración de las zonas de conservació n y 
protección se definen las siguientes clases: 
10.Áreas de sistemas de parque Nacionales y Natural es. 
11.Reservas Forestales Nacionales, Regionales y Loc ales 
12.Distritos de manejo integrado. 
13.Distritos de conservación de suelos y restauraci ón ecológica. 
14.Cuencas hidrográficas en ordenación 
15.Áreas de recreación Turística. 
16.Áreas histórico culturales y de protección de pa isaje. 
17.Áreas de protección de infraestructura para serv icios 

públicos. 
 
Los usos para estas clases de categorías de manejo y 
administración se especifican claramente en el acue rdo 16 de 
1998 de la Corporación autónoma regional CAR en los  numerales 
3.7  
 
 Sección 2  
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ARTICULO 43 . ZONAS AGROPECUARIAS. Son aquellas áreas destinadas 
a los usos de agricultura y/o ganadería. 
 
ARTICULO 44. AREAS DE USO AGROPECUARIO TRADICIONAL.  Son aquellas 
áreas con suelos poco profundos pedregosos, con rel ieve quebrado 
susceptibles a los procesos erosivos y de baja capa cidad 
agrológica.  
 
Uso Principal:  Agropecuario tradicional y forestal se debe 
dedicar como mínimo el 20% del predio para uso fore stal 
protector productor para promover la formación de l a malla 
ambiental. 
 
Usos Compatibles:  Infraestructura para la construcción de 
distritos de adecuación de tierras, Vivienda del pr opietario y 
trabajadores, establecimientos institucionales de t ipo rural. 
 
Usos Condicionados:  Cultivos de flores, granjas porcinas, 
granjas avícolas y cunículas, recreación , vías de comunicación, 
infraestructura de servicios, agroindustria, minerí a, 
condominios y parcelaciones rurales con fines de co nstrucción de 
vivienda campestre siempre y cuando estas subdivisi ones no sean 
menores a una las autorizadas por el municipio para  tal fín 
 
Usos Prohibidos: Agricultura mecanizada, usos urbanos y 
suburbanos, industria y transformación manofacturer a. 
 
ARTICULO 45. AREAS DE USO AGROPECUARIO MECANIZADO O INTENSIVO . 
Comprende los suelos de alta capacidad agrológica, en las cuales 
se pueda prever la implantación de sistemas de rieg o y drenaje, 
caracterizados por relieve plano, sin erosión, suel os profundos 
y sin peligro de inundación. 
 
Uso Principal:  Agropecuario mecanizado o altamente tecnificado y 
forestal, se debe dedicar como mínimo el 10% del pr edio para uso 
forestal protector para promover la formación de la  malla vial 
ambiental. 
 
Usos Compatibles: Infraestructura para distritos de adecuación 
de tierras, vivienda del propietario, trabajadores y usos 
institucionales de tipo rural. 
 
Usos Condicionados: Cultivos de Flores, agroindustria,, granjas 
avícolas, cunículas y porcinas, minería a cielo abi erto y 
subterránea, infraestructura de servicios y centros  
vacacionales, parcelaciones rurales para vivienda c ampestre 
siempre y cuando no resulten predios menores a los autorizados 
por el Municipio para tal fin  
 
Usos Prohibidos: Industriales, loteo con fines de construcción 
de vivienda y minería.  usos urbanos y sub-urbanos.  
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Parágrafo:  Para todos los cultivos que se desarrollen bajo 
invernadero requieren presentación previa de declar atoria de 
efecto ambiental y permiso de localización de La C. A.R. En 
Cuanto a la ocupación del predio, los índices máxim os serán de 
la siguiente forma: 
 
a.  Área cubierta por invernaderos y usos complementar ios 60%  
 
b.  Área de barreras perimetrales de aislamientos Fore stales 10% 
 
c . Área de manejo ambiental y zonas verdes en un sol o Globo 30 % 
 
ARTICULO 46. En las zonas de reserva agrícola que se creen por 
el Municipio conforme al Decreto Ley 1333 de 1986, no se 
admitirán parcelaciones 
 
 
 
 Sección 3a.  
 
Artículo 47: Zonas de Recreación.  Son Zonas de Recreación 
aquellas áreas donde el medio y sus recursos solo p ueden ser 
aprovechados con fines paisajísticos, para la recre ación y/o el 
turismo, dadas las características de topografía, p aisaje, 
vecindad al agua, vialidad y las posibilidades que ofrezcan de 
dotar de infraestructura y de servicios para la rec reación 
masiva controlada. 
  
Uso Principal: Recreación general, cultural, centros 
vacacionales, turismo y similares. 
 
Usos Compatibles: Embalses, restauración ecológica, vías de 
comunicación y servicios públicos necesarios para l os usos 
principales.. 
 
Usos Condicionados: Agropecuario tradicional y mecanizado 
servicios turísticos y parcelaciones. 
 
Usos Prohibidos: Agricultura mecanizada, cultivos bajo 
invernadero minería en general, usos industriales y  usos 
urbanos. 
 
La construcción de complejos turísticos y hoteleros  deberán 
cumplir con los requisitos exigidos por la autorida d ambiental y 
el Municipio. 
  
 Sección 4a. 
 
Artículo   48. Subzona de corredores viales de servicios rural es.  
Son las áreas aledañas a las vías que pueden ser ob jeto de 
desarrollos diferentes al uso principal de la zona respectiva, 
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que se localizan sobre las vías de primero y segund o orden 
preferencialmente dentro del kilómetro adyacente al  perímetro 
urbano de las cabeceras municipales  y desarrollos urbanos de 
enclave rural. Se refiere a la franja paralela a la s vías de 
primero y segundo orden, en los cuales se permiten usos 
complementarios de la infraestructura vial así: 

• Ancho de la franja en 200 metros a partir del borde  de la 
vía. 

•  Calzada de desaceleración y parqueo 
•  Aislamiento ambiental de 15 metros a partir del bo rde de 

la calzada de desaceleración.  
El uso del corredor vial solo podrá desarrollarse e n la 
extensión establecida en este artículo y el área re stante deberá 
dedicarse al uso que corresponda al área respectiva . 
 
Uso Principal :  Paradores, restaurantes y estacionamientos. 
 
Usos Compatibles: Centros de acopio de productos agrícolas, 
centros de acopio para almacenamiento y distribució n de 
alimentos, artesanías y ciclovías. 
 
Usos Condicionados : servicio de Ruta, Comercio  e i nsumos 
agropecuarios, industria, agroindustria, construcci ón, 
ampliación, modificación, adecuación y operación de  terminales 
para el transporte terrestre de pasajeros y de carg a, usos 
institucionales, centros vacacionales y estaciones de servicios. 
Establecimiento de vallas y avisos según lo dispues to en la en 
la ley 140 de 1997. 
 
Usos Prohibidos:  Minería y parcelaciones. 
 
Para todos los usos incluido el principal se requie re el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por el Muni cipio y la 
autoridad ambiental.  
 
 Sección 5a. 
 
Artículo 49 Subzonas de Explotación con Fines de Re habilitación 
Geomorfológica y Ecológica: Son aquellas áreas que han sufrido 
un proceso de deterioro por las explotación antitéc nica a que se 
han visto sometidas, y que además se ubican en área s de interés 
ecológico y ambiental. 
 
Uso Principal: Adecuación de minas a cielo abierto, canteras, 
gravilleras y similares, con fines exclusivos de re habilitación 
morfoecológica. 
 
Usos Compatibles:  Otros usos que tengan como finalidad la 
rehabilitación ecológica y ambiental. 
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Usos Condicionados: Silvicultura, agropecuarios, urbanos y 
suburbanos, vivienda, institucionales, recreacional es y 
embalses. 
Usos Prohibidos: Durante la etapa de adecuación morfológica se 
prohíbe la recreación general y cultural, centros v acacionales, 
servicios, urbanos y suburbanos y vías. 
 
Artículo 50.  Los usos compatibles y condicionados necesitan 
medidas de control y tecnologías que no impidan el uso principal 
(adecuación con fines de rehabilitación) 
 
 
 
 Sección 6a. 
 
Artículo 51. Suelos Suburbanos:  Son áreas donde se 
interrelacionan los usos del suelo urbano con el ru ral y que 
pueden ser objeto de desarrollo con restricciones d e uso de 
intensidad y densidad de manera que se garantice el  
autoabastecimiento de servicios públicos domiciliar ios. En el 
presente acuerdo no se determina ningún centro sub- urbano 
 
 
Artículo 52  Para efectos de usos institucionales, proyectos de  
interés general y servicios a la comunidad incluyen do los clubes 
sin vivienda, se podrá autorizar cambio de uso del suelo, hasta 
en un 30% del área total del predio, en las zonas d onde estos 
usos estén considerados como compatibles o condicio nados y se 
considerará una menor extensión según el caso. 
 
 

Sección 7a 
 

De las parcelaciones Rurales con fines de construcc ión de 
vivienda  Campestre 

 
Artículo 53.  En el desarrollo de las parcelaciones rurales se 
debe tener en cuenta los siguientes puntos: 
a. Se debe mantener el carácter rural del predio, e l uso 
principal y el globo como unidades indivisibles. Lo s predios 
rurales no podrán fraccionarse por debajo de una He ctárea.(1 
Ha.)Esto logrará incentivar el asocio de propietari os de predios 
por debajo de una Ha. 
 
b. Dado su el elevado impacto ambiental asociado co n el uso del 
agua y la disposición de residuos sólidos y líquido s e 
intervención sobre el paisaje, el municipio expedir á el 
respectivo concepto de uso del suelo, si es compati ble, 
condicionado o prohibido y remitirá a la Corporació n Autónoma 
regional para la aprobación de la respectiva licenc ia ambiental. 
 

 OCUPACION MAXIMA 
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ZONA O SUBZONA DE CONSTRUCCION CON RELACION AL 
AREA DEL PREDIO 

 DISPERSAS AGRUPADA  
SUBZONA AGROPECUARIA 
TRADICIONAL 

15% 20% 

SUBZONA AGROPECUARIA 
SEMIMECANIZA OSEMINTENSIVA 

15% 20% 

ZONA DE RECREACIÓN 
 

15% 30% 

 
Se entiende por ocupación máxima del predio, el áre a de 
construcciones tanto cubiertas como descubiertas. ( áreas 
complementarias, vías). Las densidades y los índice s de 
ocupación se deben calcular sobre el área total del  predio. 
 
c. El número de viviendas estará asociado a la pote ncialidad y 
demanda de los recursos naturales de la cuenca del área de 
influencia, con especial énfasis en el recurso hídr ico, tanto en 
abastecimiento como en disposición final. La parcel ación deberá 
manejarse como un sólo globo de terreno con reglame nto de 
copropiedad. 
 
d. Presentar a la Corporación el correspondiente Es tudio de 
Impacto Ambiental, de acuerdo con los términos de r eferencia 
suministrado por la Entidad. 
 
 
ARTICULO 54. Condominios: Para los condominios se tendrá en 
cuenta que no se permite una densidad superior a 5 viviendas 
dispersas por hectárea y  superior a 10 viviendas a grupadas por 
hectárea, con un índice de ocupación máximo de 15% para vivienda 
dispersa y 30% para vivienda agrupada. La parcelaci ón deberá 
manejarse como un sólo globo de terreno con reglame nto de 
copropiedad, el cual debe ser aprobado por la Corpo ración 
Autónoma Regional. 
 
Dado su el elevado impacto ambiental asociado con e l uso del 
agua y la disposición de residuos sólidos y líquido s e 
intervención sobre el paisaje, el municipio expedir á el 
respectivo concepto de uso del suelo, si es compati ble, 
condicionado o prohibido y remitirá a la Corporació n Autónoma 
regional para la aprobación de la licencia ambienta l. El 
municipio exigirá esta licencia ambiental, junto co n la 
propuesta integral del plan de manejo de residuos s ólidos y 
líquidos. 
 
ARTICULO 55: ZONA AGROINDUSTRIAL: Para efectos del presente 
Acuerdo y sus defectos se entiende por explotación 
agroindustrial Avícola y Porcicola: 
 
AVÍCOLA: Predios donde su explotación mínima sean de mil (1. 000) 
aves. 



 

35 

PORCICOLA:  Predios donde su explotación mínima sea de treinta  
(30) cerdos adultos. 
 
PARÁGRAFO: Facúltese al Alcalde Municipal para que en el termi no 
de un año realice el censo de las granjas avícolas y porcicolas. 
 
 
 
 

Sección 8a 
 

De las zonas de reserva Forestal  
 
Artículo 56.  Zona de Reserva , Son área con valores excepcionales 
para el patrimonio Nacional y Regional que debido a  sus 
características naturales y en beneficio de los hab itantes 
fueron declaradas así: 
 
a)Laguna de Pedro Palo: Como área de reserva Forest al Protectora 
Productora, es así como 122 hectáreas de  La laguna  de pedro 
Palo fueron declaradas en esta categoría bajo resol ución 
presidencial 38 del 21 de febrero de 1990. 
 
Para el municipio La Laguna de Pedro Palo represent a un 
Ecosistema Estratégico cuyo uso principal es el de reserva 
Forestal. 
 
b)Distrito de manejo Integrado El Salto de Tequenda ma- Cerro de 
Majui, del cual hacen parte los municipios de Facat ativa, 
Anolaima, Alban, Cachipay, San Antonio, Zipacón, Bo jacá y Tena. 
 
Artículo 57  Delimitación . Los limites de la zona de reserva 
están comprendidos en la resolución de la declarato ria. 
 

 
CAPITULO IV 

 
PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS 

 
Artículo 58 Toda persona natural o jurídica, pública o privada,  
que este utilizando el suelo o pretenda utilizarlo para los usos 
condicionados  de este Acuerdo, deberá solicitar al municipio la 
certificación de factibilidad de uso y entender lo 
correspondiente a entidades de orden superior sin p rejuicios de 
los tramites que deba cumplir ante otras institucio nes  y sin 
que se exima de la obtención de permisos y licencia s otorgadas 
por autoridades competentes. 
 
Artículo 59  La expedición de la certificación de factibilidad no 
exime a su titular de obtener las licencias de cons trucción y 
funcionamiento que expedirá el municipio y sin las cuales no 
podrá iniciar la construcción de las obras. 
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Artículo 60 L a certificación de la factibilidad  de uso no podrá 
ser  invocado para excluir o disminuir la responsab ilidad civil, 
penal o de cualquier índole en que pudieren incurri r los 
permisionarios. 
 
Artículo 61 Cuando se acometa la construcción de obras o el 
cambio del uso del suelo sin la obtención del respe ctivo 
certificado de factibilidad de uso, el responsable será 
sancionado de acuerdo a la ley. 
 
Artículo 62 En materia de notificaciones, recursos y pruebas se  
aplicarán las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo Decreto 01 de 1984 y demás disposici ones que 
regulen la materia. 
 

CAPITULO V 
De las vías Rurales-mapa 6 

 
Articulo 63:  Las vías rurales del municipio para este acuerdo y 
para los proyectos que se deriven de el se clasific an de la 
siguiente manera y se encuentran identificada en el  mapa vial No 
6.  
Vía Regional Primaria - (VRP) V1   
Es aquella que por su función de interconectar cent ros urbanos, 
permite el tráfico de vehículo livianos y pesados, así mismo 
vincula el área urbana con otros centros de servici o  de 
municipios vecinos, conecta entre sí los centros ur banos cuya 
población urbana sea mayor de 20000 habitantes o co n los centros 
urbanos que fluctúen entre 5000 y 20000 habitantes.  
 
Vía Regional Secundaria  -  (VRS) 
Conecta entre sí los centros Urbanos cuya población  urbana 
fluctúe entre 5000 y 20000 habitantes con los centr os urbanos 
cuya población sea menor de 5000 habitantes y con l as vías 
Regionales secundarias VRP. 
 
Vía de penetración rural, VPR  
Su función principal es conectar el casco urbano co n las veredas 
y/o caseríos del Municipio, conectando así las vías  VRP y VRS 
con las veredas municipales.  
 
Vía Secundaría Rural  VSR.  
Su función es servir de enlace a sitios de interés con de las 
veredas con las vías de penetración rural, o enlaza r dos vías de 
penetración rural VPR   
 
Artículo 64. La clasificación de las vías en el área rural y sus  
especificaciones estarán reguladas así: 
 

CLASIFICACION VIA  ESPECIFICACIONES 
VIAS REGIONALES  
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Vía Regional Primaria VRP Según especificación Mins transportes  
Vía Regional Secundaria 
VRS 

Calzada mínima 10m  
Berma. 1m  

Vía de Penetración Rural 
VPR 

Calzada: ancho mínimo 6m.  
Berma: 1m 
Cuneta:  0.50m. 
La distancia mínima para la 
construcción de vivienda será de 10m 
medidos desde el  centro de la vía.  

Vía Secundaria Rural VSR  Calzada: Ancho mínimo 5m.  
Berma: 1m 
Cuneta: 0.50 cm 
La distancia mínima para la 
construcción de vivienda será de 8m 
medidos desde el centro de la vía.  

 
Artículo 65. Los caminos hacen parte de la malla de 
comunicaciones de Tena y por ende se deben proteger , conservar, 
esta red de caminos tendrán las siguientes Normas G enerales: 
 

1.  Un metro de Aislamiento lateral, medido del borde d el 
camino , para cultivos. 
3 metros medidos del borde del camino, para viviend a
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TITULO  III 
 

COMPONENTE URBANO DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
 

CAPITULO I 
ASPECTOS GENERALES 

 
 
Artículo 66.- CARACTER DE LAS NORMAS .- Las normas consignadas en 
los capítulos I y II del presente Titulo tiene el c arácter de 
normas generales y por tanto una vigencia mínima de  seis (6) 
años, de conformidad con lo dispuesto en el artícul o 15 de la 
Ley 388 de 1997, por lo tanto no podrán ser revisad as, 
modificadas o derogadas con anterioridad a la vigen cia de este 
plazo, salvo que medie una revisión total o parcial  de Plan 
Ordenamiento Territorial . 
 
Las normas contenidas en el capítulo IV, así como a quellas que 
desarrollen o complemente la normativa del presente  Acuerdo, 
tendrán el carácter de normas urbanísticas compleme ntarias y por 
tanto una vigencia de la menos tres (3) años por lo  cual no 
podrán ser revisadas, modificadas o derogadas con a nterioridad a 
la vigencia de este plazo, salvo que medie una revi sión total o 
parcial del Plan de Ordenamiento Territorial. 
 
Artículo 67.- DEFINICION DEL COMPONENTE URBANO.-  El componente 
urbano del plan de ordenamiento territorial es un i nstrumento 
para la administración del desarrollo y la ocupació n del espacio 
físico clasificado como suelo urbano y suelo de exp ansión 
urbana, que integra políticas de mediano y corto pl azo, 
procedimientos e instrumentos de gestión y normas u rbanísticas   
 
Artículo 68.- POLITICAS DE MEDIANO PLAZO.- Las políticas de 
ocupación y uso de suelo urbano y de expansión urba na que se 
desarrollaran conforme a lo dispuesto en el compone nte de este 
Plan de Ordenamiento Territorial se orientara con l os siguientes 
criterios. 
 
1.  Será política general del municipio, estimular la c onstrucción 

de vivienda en áreas libres, localizadas dentro del  perímetro 
urbano de la cabecera municipal e inspección la Gra n Vía, que 
cumpla con toda la reglamentación y normas de usos.  

 
2.  Las licencias de construcción seguirán los procedim ientos y 

sanciones de acuerdo a la normatividad generada por  el plan de 
ordenamiento territorial. 

 
3.  Será política del municipio incentivar la construcc ión de 

vivienda de interés social. 
 
4.  Todo proyecto que se desarrolle deberá consultar la s normas 

generales y políticas de desarrollo del Plan de Ord enamiento 
territorial. 
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5.  Será política general del municipio recuperar y cre ar espacios 
públicos en la cabecera municipal e inspección muni cipal. 
 
 
Artículo 69.- OBJETIVOS .- Los objetivos del ordenamiento del 
suelo urbano y de expansión urbana son los siguient es: 
. 
1.  Reglamentación del uso del suelo Urbano. 
2.  Delimitación de áreas de actividad urbana acordes a  la 

dinámica urbanística presente. 
3.  Proteger, conservar y reglamentar el las construcci ones que 

tienen valor histórico para el municipio. 
4.  Densificar el proceso urbanístico del área urbana, siguiendo 

el plan vial, de manera que se incentive la constru cción de 
vivienda de interés social en áreas libres. 

5.  Insertar la normatividad urbanística al proceso cul tural de la 
comunidad. 

6.  Mejorar la seguridad de los asentamientos Humanos a nte los 
riesgos naturales. 

7.  Estimular las actuaciones urbanas integrales en las  cuales 
confluyan iniciativas para la ejecución de programa s de 
vivienda de interés social. 

 
Artículo 70.- METAS .- Son metas del ordenamiento territorial 
municipal en el mediano plazo las siguientes: 
1.  Desarrollar el área de expansión urbana de la Cabec era 

municipal y la Gran Vía. 
2.  Aplicar la normatividad en las nuevas urbanizacione s y 

licencias de construcción que se lleven a cabo.. 
3.  Fortalecer la oficina de planeación como el organis mo técnico 

y regulador de la actividad constructora. 
4.  Legalización de proyectos urbanísticos ajustados a normas que 

se deriven de este plan de ordenamiento. 
5.  Amojonamiento de perímetro Urbano con sistemas coor denados. 
 
Artículo 71.- ESTRATEGIAS .- Para lograr los objetivos del plan, 
la administración municipal tendrá en cuenta las si guientes 
estrategias. 
 
1.  Divulgación del plan de Ordenamiento territorial y 

normatividad que se derive de el. 
 
2.  Implementación de la reglamentación de usos del sue lo. 
 
3.  Concertación en áreas de conflicto. 
 
4.  Profesionalizar la actividad urbanística en diseños  y 

presentación de proyectos  
 

CAPITULO  II 
NORMAS URBANISTICAS GENERALES 
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Artículo 72.  DE LAS NORMAS. Para efectos de la aplicación de 
las normas se determinan tres niveles de reglamenta ción general 
así: 
 
a. Normas Urbanas y de Espacio público . Son las aplicadas a toda 
el área delimitada por el Perímetro Urbano. 
 
b.  Normas Arquitectónicas . Son las aplicadas a todos los 
inmuebles del área delimitada por el Perímetro Urba no. 
 
c. Normas de Usos  Son aquellas que se aplican específicamente a 
cada uno de los sectores delimitados, como áreas de  actividad. 
 
Artículo 73.- DE AREAS DE ACTIVIDAD .- Se entiende por áreas de 
actividad la zonificación del territorio  clasifica do como suelo 
urbano y de expansión, según sus uso y actividad pr edominante y 
corresponde a las señaladas en el Mapa No. 11 y 12,  que tendrán 
las siguientes características: 
 
a) Área de Actividad Institucional Residencial. ( A .A.I.R). 
b) Área de actividad Comercial A.A.C. 
c) Área de Actividad Múltiple. A.A.M 
a)  Área de Actividad Residencial  ( Densidad alta, med ia y baja. 
 
Artículo 74.-  TRATAMIENTOS URBANISTICOS. 
Los tratamientos son los mecanismos normativos que permiten 
enfatizar y orientar la aplicación de las normas ur banísticas y 
arquitectónicas en las diferentes zonas de la ciuda d, con miras 
a consolidar su homogeneidad y a preservar las cara cterísticas 
ambientales, urbanas y de entorno, de manera que a través de las 
operaciones estratégicas propias de cada uno de ell os se logre 
la materialización del Modelo Territorial de Ordena miento 
adoptado en este Plan. 
 
Los tratamientos hacen relación a la reglamentación  de aspectos 
de ordenamiento físico, susceptibles de  calificaci ón, 
graduación, restricción y ordenación y, en general,  a aquellos 
aspectos que admitan diversas formas de regulación del 
desenvolvimiento de las actividades urbanas, el des arrollo y la 
actualización de áreas que poseen valores y estruct uras. 
 
Los tratamientos que se adoptan para el Plan de Ord enamiento 
Territorial son los siguientes: y se delimitan en  el mapa No. 
13 
 
1.  Zonas con tratamiento  Desarrollo 
2.  Consolidación 
3.  Zonas con tratamiento de conservación ambiental y E cológica. 
4.  Zonas con tratamiento de Rondas de Ríos 
5.  Zonas de riesgo. 
 
Artículo 75. Tratamiento de desarrollo.  
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El tratamiento de desarrollo es el determinado para  orientar, a 
través del proceso de urbanización, la incorporació n de predios 
urbanizables  no urbanizados al desarrollo urbano d e la ciudad. 
Es aplicable en las áreas urbanas, de expansión y s uburbanas 
localizadas en el suelo rural.  
 
El proceso de urbanización se define como la actuac ión 
urbanística encaminada a dotar los predios de las c ondiciones de 
infraestructura vial, redes de servicios públicos d omiciliarios, 
áreas libres  y equipamiento colectivo de interés p úblico o 
social, para su construcción . 
 
Artículo 76. Aplicación del tratamiento de desarrol lo 
 
Serán objeto de la aplicación del tratamiento de de sarrollo, los 
inmuebles que cumplan con las siguientes caracterís ticas: 
 
-Predios aptos para el desenvolvimiento de los usos  urbanos, 
identificados como grandes vacíos urbanísticos en e l mapa de 
usos, susceptibles de ser sometidos al   proceso de  
urbanización, con el fin de que se provean de la in fraestructura 
urbanística necesaria para su edificación. Se exclu yen  de esta 
clasificación los predios a los cuales se les haya expedido 
licencia de urbanización, siempre y cuando ésta se encuentre 
vigente. 
  
Predios clasificados con otros tratamientos, que no  hayan 
realizado las cesiones de espacio público ni constr uido las 
obras de infraestructura. Mediante el proceso de ur banización se 
les dotará de estos elementos, correspondiéndole co mo normas 
urbanísticas y arquitectónicas  las del tratamiento  donde se 
encuentren. 
 
Predios ubicados en las áreas previamente programad as como suelo 
de expansión, cuyo desarrollo sea concertado o dete rminado en 
los programas de ejecución que conforman el Plan de  
Ordenamiento. Serán considerados dentro de las prev isiones del 
crecimiento de la ciudad y provistos de la dotación  urbanística, 
a través de procesos que definan la conveniencia y las 
condiciones para su desarrollo, mediante la adecuac ión y 
habilitación urbanística a cargo de sus propietario s.  
 
Los suelos suburbanos incluidos dentro del suelo ru ral, que 
previamente hayan surtido el proceso de incorporaci ón, siempre 
que se cumplan  las restricciones de uso, intensida d y densidad 
y se garantice  el auto abastecimiento de servicios  públicos 
domiciliarios. Estas áreas solo se podrán incorpora r al 
perímetro urbano, con el  tratamiento de desarrollo , cuando los 
suelos urbanos y de expansión se hayan consolidado  y agotado. 
 
Artículo 77. Tratamiento de consolidación. 
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El tratamiento de Consolidación tiene como objetivo  concretar, 
potenciar y finalizar procesos de transformación ya  iniciados o 
susceptibles de incentivarse, de acuerdo a condicio nes 
morfológicas del espacio urbano, buscando coherenci a entre la 
intensidad y tipo de uso del suelo con las densidad es y alturas 
a desarrollar, para que los particulares puedan act uar 
libremente, de acuerdo lo establecido por las norma s. 
 
Cuenta en su  reglamentación con una normativa que estimula la 
generación de espacio público y una densificación q ue permita 
aprovechar el potencial de desarrollo predial, prev iendo por sí 
mismo el equipamiento comunal y estacionamientos re queridos. 
 
Dentro de este tratamiento la definición de usos de l suelo 
responderá, en primer lugar, al modelo de ordenamie nto adoptado 
por el presente Acuerdo y, en segundo lugar, a las 
características de las áreas, pudiendo retomarse lo s usos 
originales en casos específicos. Este tratamiento p ermite una 
gama más amplia de usos, incluyendo las exigencias para 
controlar el impacto que generen sobre el espacio u rbano o que 
ejerzan unos sobre los otros. 
 
Artículo 78. De las Zonas de Tratamiento conservaci ón ambiental 
y Ecológica . Son áreas destinadas a preservar el medio ambient e 
dentro del casco urbano del Municipio y que por lo tanto 
requieren un tratamiento de conservación que va aco rde con las 
características propias del sector tales como una b aja densidad 
habitacional y el de estar ubicadas en la periferia  urbana. 
 
La ubicación especial de esta zona es presentada en  el plano  de 
tratamientos que hace parte del presente Acuerdo. 
 
Artículo 79 . En estas áreas no se permitirán desarrollos 
urbanísticos de densidades altas . 
 
Parágrafo 1. Los propietarios de inmuebles ubicados  dentro de 
está zona deberán arborizar las áreas libres de est os, para tal 
fin la Oficina de Planeación Municipal coordinara l os programas 
necesarios tendientes a facilitar esta actividad. 
 
Artículo 80 .  De las zonas con Tratamiento de Conservación de 
Rondas de Ríos . Tienen como fin el de preservar áreas para la 
conservación de fuentes hídricas naturales, pulmón de aireación 
y como zonas recreacionales paisajísticas en las cu ales no se 
permitirá ningún tipo de construcción que genere de trimento del 
área, ni ningún tipo de uso diferente al forestal. 
 
La ubicación espacial de las zonas con este tratami ento se 
define en el mapa de tratamientos, que hace parte d el presente 
Acuerdo. 
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Artículo 81.  Las áreas de rondas de ríos , no podrán ser 
rellenadas, edificadas o utilizadas para uso difere nte al 
mencionado en  presente Acuerdo. 
 
Artículo 82  Cuando las áreas de rondas de ríos estén destinada s 
a la recreación paisajística, estas deberán cumplir  programas y 
proyectos presentados por la Oficina de Planeación Desarrollo 
Municipal orientados a la conservación del área. 
 
Artículo 83. Zonas de Riesgo.  Se consideran riesgos naturales 
aquellos ocasionados por los siguientes eventos:  l os Aluviones, 
contaminación, deslizamientos, epidemia, erosión, e scape, falla, 
daño o colapso de estructuras, explosión, falla geo lógica, 
inundación y vulcanismo. Las zonas de riesgo regist radas en el 
E.O.T en el área urbana tendrán prioridad para la r eubicación y 
participar en proyectos de vivienda de interés soci al. 
 
 
 

CAPITULO III 
Normas Urbanas y de Espacio Público 

 
Artículo 84 Trazado urbano . En el área Urbana  debe preservarse 
el trazado urbano existente siempre y cuanto cumpla  con las 
normas de manejo de espacio público y el contorno d e las 
manzanas que lo conforman. 
 
Artículo 85 Paramentación  En las construcciones nuevas que se 
levanten debe respetarse un retroceso establecido d e 1.60 m a 
partir del lindero del predio.  
 
Parágrafo:  No se permiten los avances sobre el espacio públic o 
con cualquier  volumen. 
 
Artículo 86  Intervenciones en el espacio público . Las 
intervenciones en calzadas y andenes en el área urb ana y rural 
deben ceñirse a especificaciones diseñadas en el pl an vial. Las 
intervenciones deben contar con la aprobación de Pl aneación 
municipal. 
 
Artículo 87 Calzadas . Por razones de instalación de redes de 
servicios o similares fuere necesario romper la cal zada, esta 
tendrá que ser reconstruida por el contratista, el usuario o 
empresa de servicios públicos, con el mismo materia l y dejarlo 
en las condiciones encontradas. 
 
Artículo 88 Andenes  Todo proyecto de adecuación, ampliación o 
construcción nueva, tanto de entidades oficiales co mo de 
particulares, debe contemplar la reparación obligat oria de los 
elementos del espacio público que se deterioren dur ante la 
ejecución de la obra o a causa de ella. 
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Parágrafo 1.  La reparación de andenes debe mantener la 
continuidad en la altura y tratamiento, sin cambios  de nivel ni 
de dimensión. 
 
Parágrafo 2.  Para facilitar el acceso de vehículos al interior 
de  predios que lo requieran, se deben estudiar sol uciones que 
no impliquen la construcción de tramos que alteren en forma 
brusca la continuidad en los andenes. 
 
Artículo 89  Plazas, Parques y Plazoletas . No se permite la 
construcción de volúmenes sin la aprobación respect iva. 
Cualquier propuesta de diseño en estos espacios deb e someterse a 
aprobación previa de la oficina de Planeación munic ipal, se 
prohíbe la ocupación de estos espacios públicos par a el 
estacionamiento de vehículos, reparación de automot ores, 
disposición de materiales para la construcción, dis posición de 
basuras o cualquier otra actividad similar por part e de los 
particulares. 
 
Artículo 90 Arborización  Se debe conservar la arborización 
existente en las zonas de protección ambiental y de   espacio 
público. 
 
Parágrafo 1  Cuando una ampliación o una construcción nueva 
afecten la arborización existente en el predio, se debe 
solicitar a la Oficina de Planeación del Municipio o la entidad 
competente el permiso para su tala. Este se otorgar á siempre y 
cuando se encuentre justificación plena del hecho. Este es un 
requisito indispensable para la expedición de la li cencia. 
 
Parágrafo 2  La tala sin permiso de un árbol que hace parte del  
conjunto paisajista en el área urbana ocasionará la s sanciones 
determinadas por el Ministerio del Medio Ambiente y  las 
entidades departamentales encargadas de la conserva ción de los 
recursos naturales. En caso de que la arborización sea un 
peligro para el inmueble o impida su desarrollo int erior, puede 
ser talada con la autorización de la entidad compet ente. 
 
Artículo 91 Amoblamiento Urbano  El amoblamiento urbano comprende 
elementos de señalización, bancas, teléfonos públic os, canecas 
para la basura, postes de iluminación, pérgolas de protección 
solar y otros elementos destinados a facilitar el u so de los 
espacios públicos. Se permite su localización en pl azas , 
parques, calles peatonales y andenes, siempre y cua ndo no se 
obstaculice la libre circulación de peatones y resp onda a 
proyectos de mejoramiento de los espacios públicos del área 
urbana 
 
Parágrafo  Se prohíbe la colocación de casetas de ventas en l os 
espacios públicos hasta tanto la Alcaldía Municipal  no 
reglamente adecuadamente su localización. 
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Artículo 92  Infraestructura y Redes de energía y t eléfonos . Se 
recomienda que las redes aéreas contemplen las norm as mínimas de 
seguridad, se colocaran evitando la tala y mutilaci ón de 
árboles, además la ubicación de postes y cajas no d ebe incomodar 
el tráfico de peatones y vehículos. 
. 
 
Artículo 93 Iluminación de fachadas . En todo proyecto debe 
contemplarse la colocación de iluminación exterior de la 
fachada. Esta iluminación debe colocarse sobre el p lano de 
fachada o suspendida del alero. 
 
Artículo 94 Señalización vial . La señalización vial  se adosará 
a las fachadas y será ordenada por la Alcaldía Muni cipal a 
través de la Oficina de Planeación, a los entes que  corresponda. 
 
Artículo 95 Colocación de postes, vallas, avisos y similares . En 
los inmuebles institucionales no se permite la colo cación , 
anuncios, vallas, avisos luminosos, pasacalles o si milares, 
tampoco se permiten las vitrinas y muebles de exhib ición. En los 
demás predios e inmuebles se permite la colocación de avisos 
siempre y cuando estos se adhieran a la fachada, no  excedan el 
área de 0.60 metros cuadrados por predio y no se co loquen contra 
vanos de puertas o ventanas, bardas, ni suspendidos  de los 
aleros, balcones y/o cubiertas. La altura máxima de l borde 
superior del aviso es de 2.50 metros, medidos desde  el nivel del 
andén. Además la ubicación de postes y cajas de ins pección no 
debe incomodar el tráfico de peatones y vehículos. 
. 
Parágrafo 1 . La reglamentación de la contaminación visual debe rá 
estar de acuerdo a lo dispuesto en la ley 140 de 19 94 y a la 
resolución 0072 de 1998 del consejo Nacional electo ral. 
 
Parágrafo 2. La alcaldía municipal se reserva la autorización 
para colocar pancartas y pasacalles en sitios fijad os por la 
administración, cumpliendo con los requisitos de se r removibles, 
ocupación temporal y que no atenten contra el biene star de la 
comunidad  
 
Artículo 96  Bardas y cerramientos . Los solares y los lotes sin 
construir en la zona Urbana se cerraran con bardas cuya altura 
no exceda la de las construcciones de un piso colin dantes, o 
cuando no las hay, la de 2.50 metros. 
 
Parágrafo En las nuevas construcciones, las bardas y 
cerramientos  se debe dar preferencia a la continui dad de los 
paramentos con la localización sobre ellos del cuer po principal 
de las nuevas edificaciones. 
 
Artículo 97 Tráfico y estacionamientos . La Alcaldía Municipal 
debe establecer las regulaciones del tráfico en las  calles del 
Sector Centro y Casco Urbano La Gran vía, y el esta cionamiento 
no reglamentado de vehículos en las calles  La Alca ldía 
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Municipal debe establecer las regulaciones de estac ionamiento de 
vehículos en el espacio público, en especial en lo referente a 
buses, busetas, camiones, chivas, taxis y otros veh ículos de 
transporte público. 
 
Artículo 98.Emisiones Atmosféricas y Auditivas:  Para el 
desarrollo de actividades que generen emisiones atm osféricas y 
auditivas que atenten contra la salud pública es pr eciso tener 
en cuenta lo siguiente: Las que generan emisiones A tmosféricas 
deberán estar ubicadas en áreas no residenciales , Las 
actividades que generan contaminación auditiva debe rán 
desarrollarse en horarios diurnos , tales como tall eres 
artesanales, pequeñas industrias familiares y todas  aquellas que 
produzcan ruido y que sean compatibles con el uso r esidencial. 
 
 
 
 

CAPITULO IV  
Normas de Usos 

 
Artículo 99 Usos.  Para efectos de la asignación de usos se ha 
jerarquizado los usos en Usos Principales , Usos co mpatibles y 
usos prohibidos.  
 
Uso principal. Es  aquel uso que generaliza el espacio y que 
históricamente por su ubicación estratégica genera una vocación 
del suelo y crea una área de influencia que lo iden tifica como 
tal. 
 
Uso Compatible. Es aquel uso que se puede generar en armonía con 
otros usos y que no distorsiona la finalidad de la ocupación. 
 
Uso prohibido. Es aquel que contradice la armonía ambiental, 
cultural y socioeconómica de los demás usos y que s on 
incompatibles por naturaleza y funcionalidad. 
 
Articulo.100  Uso Principal Residencial . Es aquel propio de la 
habitación. Se clasifican en tres grupos así: 
 
Grupo 1. Residencial de densidad alta . Son áreas en las cuales 
se desarrollaran proyectos urbanísticos que present en un alto 
grado de densificación, se considera alta densidad cuando la 
densidad de ocupación supera 72 metros cuadrados po r vivienda, 
La ubicación espacial se encuentra en la cartografí a temática 
que hace parte del Plan de Ordenamiento Territorial , en el mapa 
de  reglamentación de usos del suelo. 
 
Grupo 2. Residencial de densidad media .  Son áreas que tienen un 
índice de vitalidad medio, por las condiciones de t erreno y 
proyecciones de servicios públicos, La densidad de ocupación 
supera los 98 metros cuadrados por predio destinado  a la 
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vivienda. La ubicación espacial se encuentra en la cartografía 
temática que hace parte del Plan de Ordenamiento Te rritorial. 
mapa de usos del suelo. 
 
Grupo 3  Residencial de densidad baja  Se caracterizan por tener 
un índice de habitalidad bajo, su uso es netamente residencial, 
su densidad de ocupación supera los 128 metros cuad rados por 
predio destinado a la vivienda. La ubicación espaci al se 
encuentra en la cartografía temática que hace parte  del Plan de 
Ordenamiento Territorial en el mapa de usos del sue lo.  
 
Articulo 101  Uso  Principal Comercial.  Es aquel destinado al 
intercambio de bienes y servicios. Se distinguen do s grupos, 
según su magnitud e impacto: 
 

     Grupo 1  Local de bajo impacto ambiental y urbanístico,  , 
compatible con la vivienda, sin instalaciones espec ializadas y 
sin requerimientos especiales de cargue y descargue . Incluye 
las ventas al detal de alimentos de belleza y peluq uerías, 
remontadoras de calzado, agencias de lavanderías y hostales, 
cafeterías, servicios personales, droguerías, libre rías, 
electrodomésticos, agencias de viaje, bancos, consu ltorios, 
funerarias etc.. 

 
     Grupo 2 Urbano de mediano impacto ambiental y Urba nístico , 
poco compatible con la vivienda, que requiere una m ayor 
especialización en instalaciones y con mayores requ erimientos de 
cargue y descargue incluye bodegas, venta de maquin aria, griles 
y billares, servitecas, hoteles, venta de licores e tc 
 
Articulo 102 .Uso Principal Institucional  Es aquel propio de los 
diferentes servicios requeridos como soporte de la actividad 
urbana. Según el tipo de servicio, puede ser admini strativo, 
educativo, asistencial, cultural, de seguridad y de  culto 
religioso. De esta manera se clasifican en: 
 
1. Institucional Residencial : Son los establecimientos 
compatibles y complementarios con el uso residencia l cuyo 
servicio es de carácter  local y no produce incomod idad al 
trafico urbano, tales como Sala cuna, guardería, ja rdín 
infantil, puesto de salud, salas comunes, Hospitale s y Clínicas, 
ancianatos, edificios para administración pública, escuelas, 
capillas o iglesias. 
 
2. Institucional especial. Son establecimientos considerados 
especiales por su carácter único dentro de la ciuda d y que por 
la magnitud de sus actividades, producen impacto en  el tráfico 
urbano o en el carácter predominante de la zona., a  este grupo 
pertenecen las plazas de mercado, centrales de abas to, 
mataderos, coliseo de ferias, estadios, coliseos, t erminales de 
transporte, cementerios, basureros, estaciones de b omberos, 
plantas de asfalto etc.  
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Articulo 103  Uso principal Industrial  Es aquel destinado a los 
trabajos de producción y transformación. Puede ser de tipo 
liviano, medio y pesado. En el área urbana sólo se admiten usos 
industriales de tipo liviano: pequeños talleres art esanales de 
ornamentación, de producción de alimentos, de ropa,  de objetos 
decorativos, este tipo de actividad es compatible c on el grupo 
uno, residencial de densidad alta. 
 
Artículo 104  Como las actividades urbanas se agrupan en áreas 
homogéneas específicas , es necesario definir en el  espacio unas 
áreas de actividades, las cuales manejan usos de su elo 
compatibles. 
 

CAPITULO V 
NORMAS ESPECIFICAS PARA LAS AREAS DE ACTIVIDAD  

 
Articulo 105  Del Área de actividad Institucional R esidencial. 
A.A.I.R.  Estas áreas  pueden tener usos compatibles con el 
comercial grupo uno, Residencial grupo 2,  Están re guladas por 
las siguientes normas: 
 
Área de lote mínimo. El área de lote mínimo  será de 96 metros 
cuadrados 
 
Frente Mínimo:  El frente mínimo de los lotes a desarrollar en 
estas áreas será de 8 metros. 
 
Relación frente-fondo. La relación mínima que deberá existir 
entre el frente y fondo será de 1: 1.5 
 
Altura de las edificaciones:  La altura máxima permitida para 
las construcciones residenciales será de dos (2) pi sos, para 
otro tipo de usos la oficina de Planeación Municipa l determinará 
la altura de acuerdo a las condiciones del terreno,  al proyecto 
en si y la vía de acceso al predio. 
 
Área de Ocupación El área de ocupación máxima de la construcción 
oscilará entre un 50% y un 60%  con respecto al áre a total del 
terreno 
 
Aislamientos: No se exigen  
 
Antejardines  El fondo mínimo de los antejardines será de dos 
(2) metros. 
 
Voladizos . Máximo de 0,70 mts. 
 
Retrocesos:  1.60 metros a partir del sardinel.  
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Articulo 106 De las áreas de actividad comercial   A.A.C  Estas 
áreas  pueden tener usos compatibles con Residencia l grupo 1 , 
Industria liviana. Están reguladas por las siguient es normas: 
 
Area de lote mínimo. El área de lote mínimo  será de 73 metros 
cuadrados 
 
Frente Mínimo:  El frente mínimo de los lotes a desarrollar en 
estas áreas será de 7 metros. 
 
Relación frente-fondo. La relación mínima que deberá existir 
entre el frente y fondo será de 1: 1.5 
 
Altura de las edificaciones: De acuerdo a las características 
del área se permitirán alturas libres teniendo en c uenta la vía 
sobre la cual tiene frente el lote y el proyecto qu e se 
desarrolla. 
 
Area de Ocupación El área de ocupación máxima de la construcción 
con respecto al área total del terreno será del 70%  
 
Retrocesos. En la demarcación emitida por la oficina de 
planeación Municipal se determinaran los retrocesos , que no 
serán menores de 1.60 metros a partir del sardinel.  
 
Aislamientos:  Se exigirán aislamientos: 
-Aislamientos Laterales que empaten con las constru cciones 
vecinas . 
-Aislamiento Posterior de  4 cuatro metros de fondo . 
 
Antejardines No se exigen.  
 
Voladizos  Máximo 0.70 mts.  
 
Articulo 107  De las áreas de actividad múltiple  Estas áreas  
pueden tener usos compatibles con Residencial grupo  2 , 
Industria liviana, institucional , comercial grupo dos. Están 
reguladas por las siguientes normas: 
 
Área de lote mínimo. El área de lote mínimo  será de 96 metros 
cuadrados 
 
Frente Mínimo:  El frente mínimo de los lotes a desarrollar en 
estas áreas será de 8 metros. 
 
Relación frente-fondo. La relación mínima que deberá existir 
entre el frente y fondo será de 1: 1.5 
 
Altura de las edificaciones: De acuerdo a las características 
del área se permitirán alturas libres teniendo en c uenta la vía 
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sobre la cual tiene frente el lote y el proyecto qu e se 
desarrolla. 
 
Área de Ocupación El área de ocupación máxima de la construcción 
con respecto al área total del terreno será del 80%  
 
Retrocesos.  No se exigirán  
 
Aislamientos:  Se exigirán aislamientos: 
-Aislamientos Laterales que empaten con las constru cciones 
vecinas . 
-Aislamiento Posterior de tres metros de fondo. 
 
Antejardín No se exigen.  
 
Voladizos  Máximo 0.70 mts. 
 
Artículo 108. De las áreas de actividad residencial  de densidad 
alta. Los usos compatibles con estas áreas son el institu cional 
grupo Uno. Las normas que regulan estas áreas son: 
 
Área de lote mínimo. El área de lote mínimo será de 72 metros 
cuadrados 
 
Frente Mínimo:  El frente mínimo de los lotes a desarrollar en 
estas áreas será de 6 metros. 
 
Relación frente-fondo. La relación mínima que deberá existir 
entre el frente y fondo será de 1: 2 
 
Altura de las edificaciones: Las construcciones no tendrán una 
altura superior a dos(2) pisos, siempre estas altur as estarán 
condicionadas al diseño estructural en casos especi ales se 
permitirá mayor altura de acuerdo a las condiciones  
estructurales del diseño. 
 
Área de Ocupación El área de ocupación máxima de la construcción 
con respecto al área total del terreno será del 70%  
 
Retrocesos. . En la demarcación emitida por la oficina de 
planeación Municipal se determinaran los retrocesos , que no 
serán menores de 1.40 metros a partir del sardinel.  
 
Aislamientos:  Cumplirán con las siguientes condiciones: 
-Aislamientos Laterales que empaten con las constru cciones 
vecinas . 
-Aislamiento Posterior mínimo de tres a cuatro metr os de fondo. 
 
Antejardines No se exigen  
 
Voladizos. Máximo 0.70 mts.  
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Artículo 109  De las áreas de actividad residencial  de densidad 
media. . Las normas que regulan estas áreas son: 
 
Área de lote mínimo. El área de lote mínimo será de 128 metros 
cuadrados 
 
Frente Mínimo:  El frente mínimo de los lotes a desarrollar en 
estas áreas será de 8 metros. 
 
Relación frente-fondo. La relación mínima que deberá existir 
entre el frente y fondo será de 1: 2 
 
Altura de las edificaciones: Las construcciones no tendrán una 
altura superior  a dos(2) pisos, en casos especiale s se 
permitirá mayor altura de acuerdo a las condiciones  del terreno 
el proyecto y las especificaciones de la vía sobre la cual tenga 
frente el lote, la altura en dos pisos estará condi cionada al 
diseño estructural de la edificación. 
 
Área de Ocupación El área de ocupación máxima de la construcción 
con respecto al área total del terreno será del 60%  
 
Retrocesos  En la demarcación emitida por la oficina de 
planeación Municipal se determinaran los retrocesos , que no 
serán menores de 1.40 metros a partir del sardinel.  
 
Aislamientos. No se exigen. 
 
Antejardines. El fondo mínimo de los antejardines será de dos(2) 
metros. 
 
Voladizos . Máximo 0.70 mts. 
 
Artículo 110 De las áreas de actividad residencial de densidad 
baja. . Las normas que regulan estas áreas son: 
 
Área de lote mínimo. El área de lote mínimo será de 162 metros 
cuadrados 
 
Frente Mínimo: El frente mínimo de los lotes a desarrollar en 
estas áreas será de 9 metros. 
 
Relación frente-fondo. La relación mínima que deberá existir 
entre el frente y fondo será de 1: 2 
 
Altura de las edificaciones: Las construcciones no tendrán una 
altura superior  a un(1) piso, en casos especiales se permitirá 
mayor altura de acuerdo a las condiciones del terre no previo 
estudio del suelo, el proyecto y las especificacion es del diseño 
estructural. 
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Área de Ocupación El área de ocupación máxima de la construcción 
con respecto al área total del terreno será del 50%  
 
Retrocesos  En la demarcación emitida por la oficina de 
planeación Municipal se determinaran los retrocesos , que no 
serán menores de 1.60 metros a partir del sardinel.  
 
Aislamientos  No se exigen  
 
Antejardines. El fondo mínimo de los antejardines será de tres 
(3) metros. 
 
Voladizos. Máximo 0.70 metros. 
 

 
Artículo 111 La reglamentación de usos en el área urbana rige 
por las condiciones planteadas en los mapas temátic os de usos 
del presente acuerdo que hace parte del Plan de Ord enamiento 
Territorial. 
 
Artículo 112 La aprobación de la licencia de funcionamiento para  
usos comerciales, institucionales e industriales de be contar con 
el visto bueno de la oficina de Planeación y previo  concepto del 
Consejo Territorial  de Planeación. 
 
Artículo 113  Cualquier uso que contravenga las normas 
establecidas o que cause molestias a los vecinos po r falta de 
prevención adecuada de ruidos, humos, olores y por el manejo 
inadecuado de residuos puede ser denunciado por la ciudadanía 
ante la administración municipal, para que esta ado pte las 
medidas correctivas del caso. 
 

 
CAPITULO VI 

Normas Arquitectónicas Generales. 
Artículo 114  Unidades arquitectónicas . Se entiende como unidad 
arquitectónica la edificación originalmente complet a e 
independiente construida en un predio debidamente d elimitado y 
registrado en el Catastro Municipal, que presenta u nidad 
tipológica estructural y formal evidente en sus fac hadas y 
cubiertas. 
 
Parágrafo  La subdivisión de un predio que haya afectado una 
unidad Arquitectónica existente no genera unidades nuevas a 
menos que estas reúnan las condiciones expuestas pr eviamente. Un 
local comercial o un cuarto interior no es una unid ad 
arquitectónica completa Al subdividirse catastralme nte una 
Unidad Arquitectónica, los predios resultantes debe n acatar las 
normas previstas para la Unidad preestablecida. 
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Artículo 115  Subdivisión de predios . En caso de presentarse 
subdivisión de predios se establece como área mínim a resultante 
la dispuesta en esta reglamentación de acuerdo a la  densidad  
 
Parágrafo  No se permiten subdivisiones que dejen predios sin  
acceso directo desde la calle. 
 
Artículo 116 Volumetría y empates . En todo proyecto para una 
nueva construcción se recomienda seguir el perfil v olumétrico 
regular de las construcciones existentes en el sect or y evitar 
perfiles irregulares o asimétricos, cambios de altu ra y otros 
accidentes similares. 
 
Artículo 117 Escalonamiento volumétrico . Cuando un predio de 
lote vacío sin construir se encuentre entre dos edi ficaciones de 
diferente altura una mayor que otra, la determinaci ón de la 
altura de la fachada de la nueva construcción debe basarse en la 
línea intermedia entre las alturas de los aleros ex istentes, 
produciendo un escalonamiento volumétrico. Esta nor ma se aplica 
tanto en calles planas como en calles inclinadas. 
 
Artículo 118 Culatas  Las culatas resultantes de la diferencia de 
alturas entre edificaciones ocasionada por la topog rafía o de la 
separación volumétrica de las misma deben ser trata das con los 
mismos materiales de las fachadas de la edificación . 
 
Artículo 119 Fachadas . La alcaldía municipal ordenará el 
enlucimiento de las fachadas fijando las normas, pl azos y 
sanciones. 
 
Artículo 120 Tanques de agua.  Los tanques de agua de los 
inmuebles deben localizarse de tal manera que no so bresalgan de 
la cubierta y que no sean visibles desde la calle. Para ello es 
necesario estudiar su localización al interior del predio sin 
perjuicio de su buen funcionamiento. 
 
Artículo 121 Antenas . Las antenas aéreas y parabólicas deben 
localizarse en la parte interior de los predios y n o deben ser 
visibles desde la calle. 
 
Artículo 122 Semisótanos  Solo se permite la aparición de 
semisótanos en construcciones nuevas y cuando la to pografía del 
predio lo permita. 
 
Artículo 123 Aislamiento posteriores . Los aislamientos 
posteriores entre edificaciones se establecen en ca da caso de 
acuerdo con la profundidad del predio y pueden ser de 3 a 4 
metros. En caso de edificaciones que tengan aislami entos menores 
de 3.00 metros antes de la aprobación del presente acuerdo, esos 
aislamientos no podrán reducirse ni construirse. 
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Artículo 124 Estacionamientos Privados . En caso de proponerse 
estacionamientos privados como parte de  obras de 
reestructuración o nuevas construcciones, la necesi dad de 
estacionamientos se debe resolver interiormente, co n estudio 
previo de las aperturas que esta solución requiera.  
 
Artículo 125 Estacionamientos comunales y públicos.  La s 
necesidades de estacionamiento de los residentes y visitantes  
pueden ser resueltos en forma comunal o en estacion amientos de 
servicio público localizados en predios sin constru ir, 
localizados en el área  Estos estacionamientos debe n ser 
aprobados previamente , deben tener una fachada com pletamente 
tratada, una sola puerta de ingreso y salida, trata miento 
interior del piso. El servicio de vigilancia es opc ional. 
 
Parágrafo  La reglamentación de las zonas de estacionamiento en 
el espacio público es de competencia de la Administ ración 
Municipal. Esa reglamentación debe prestar especial  atención a 
la regulación del estacionamiento de vehículo en el  espacio de 
los perímetros urbanos. 
 
 

CAPITULO VII 
DE LAS URBANIZACIONES 

 
Artículo 126  Definición:  Se entiende por urbanización la 
subdivisión de un globo de terreno, ubicado dentro del perímetro 
urbano, en áreas de uso público, comunal y privado.  El área 
privada está conformada por lotes destinados princi palmente para 
la vivienda y dotados de servicios públicos, aptos para 
construir en ellos edificaciones de conformidad con  la 
respectiva zonificación reglamentada en el presente  acuerdo. 
 
Articulo.127  El proceso de Urbanización en el municipio dentro 
del perímetro urbano o área suburbana deberá diseña rse teniendo 
en cuenta las siguientes condiciones básicas. 
 
1) Que el terreno donde se proyecte realizar la urb anización 
esté dentro del perímetro de servicios públicos, pe rímetro 
urbano y en áreas de expansión urbana, definidas en  el Plan de 
ordenamiento territorial. 
  
2).Que sus especificaciones sean compatibles con la  zonificación 
reglamentada en el presente Acuerdo. 
 
3) Estar alejado de las rondas de ríos y quebradas,  de sitios 
insalubres y terrenos pantanosos, inundables , eros ionables y 
áreas de protección. 
 
4) Ajustar el diseño de las manzanas a las condicio nes 
especiales topográficas que tiene el municipio y ap rovechar las 
características naturales de los suelos para obtene r un 
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eficiente, drenaje de las aguas lluvias y un diseño  funcional y 
económico para las redes de servicio público. 
 
5) El lote de las manzanas deberá cumplir con las s iguientes 
características: 
a. Acceso inmediato a una vía pública o a un área i nterior. 
b. Posibilidad inmediata de conexión de los servici os básicos. 
c. Formas fácilmente deslindadles. 
d. El área destinada a escuelas o preescolar, deber á vincularse 
preferencialmente al área verde. 
e. El Urbanizador está obligado a ceder al Municipi o, todas las 
áreas que comprenda las vías, tanto vehiculares com o peatonales, 
debidamente construidas. 
h. Se evitarán las servidumbres de todo tipo y sola mente se 
permitirán aquellas indispensables para la instalac ión de redes 
de servicios. 
i. Los lotes de esquina tendrán áreas y dimensiones  suficientes 
como para permitir un tratamiento especial de diseñ o ( un mínimo 
de 10% más de la superficie del lote tipo). 
j. Un lote se puede subdividir en dos o mas partes cuando los 
lotes resultantes cumplen con las normas de “frente s y áreas” 
correspondiente al uso, a la zona y  a la densidad,  en la cual 
se encuentra ubicado 
 
6 El anteproyecto al igual que el proyecto urbaníst ico deben ser 
diseñados y ejecutados bajo la responsabilidad de u n arquitecto 
y/o ingeniero quien deberá acreditar grado y matric ula 
profesional además de estar inscritos ante la Ofici na de 
Planeación Municipal. y se cumplirán estos requisit os mínimos 
 
a. Dentro del límite del Municipio no se permitirán  dos o más 
urbanizaciones o parcelas con el mismo nombre. 
 
b. Solamente se podrá iniciar obras de urbanismo o urbanización, 
después de haber obtenido la aprobación del proyect o de 
urbanización y la respectiva licencia de construcci ón de las 
obras de urbanismo. 
 
c. Ningún urbanizador podrá iniciar la venta, de lo tes sin haber 
obtenido previamente la aprobación de los planos y la licencia 
de construcción, como también el “permiso de venta”  expedidos 
por la Alcaldía, debidamente registrado y protocoli zar en la 
Notaria respectiva. 
 
d. Para todas las urbanizaciones se deberá consulta r con la 
Oficina de Catastro del Instituto Geográfico Agustí n Codazzí, la 
colocación en su predio las placas de coordenadas d e segundo 
orden, que esta Entidad exija. Si por cualquier mot ivo, estas 
deberán removerse, se deberá notificar a Catastro s u 
incumplimiento será motivo de multa. 
 
e. En algunas zonas especiales, donde no existe la posibilidad 
de servicios de acueducto, se podría autorizar el u so de otros 
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medios de abastecimiento, con arreglo a las normas vigentes y 
con el indispensable visto bueno o aprobación de la s autoridades 
competentes. 
 
f. Todo urbanizador, deberá poner en conocimiento d e los 
posibles compradores, el estado en que entregará la s obras de 
urbanismo, aclarando las especificaciones de estas;  la fecha de 
terminación, si es por etapas y la limitación y el estado legal, 
de las áreas de cesión. 
 
 
 
 
 

Sección 1 
De la Clasificación. 

 
Artículo 128. Para efectos del presente acuerdo las 
urbanizaciones tendrán las siguiente clasificación:  
 
TIPO DE URBANIZACION  
 

FORMAS DE USO DENSIDAD DE VIVIENDA  
por Ha 

URBANIZACION  UNO 
DENSIDAD BAJA 

UNIFAMILIAR  
BIF AMILIAR  

16 A 30  

URBANIZACION DOS 
DENSIDAD MEDIA 

UNIFAMILIAR  
BIFAMILIAR  

31 A 40  

URBANIZACION TRES 
DENSIDAD ALTA 

UNIFAMILIAR  
BIFAMILIAR 

41 A 60  

 
Artículo 129. De los multifamiliares.  En el municipio de Tena 
no se permitirán urbanizaciones tipo Multifamiliar,  siempre y 
cuando no sobrepase la densidad de vivienda por hec tárea antes 
señalada. 
 

Sección 2. 
 

De Las Áreas de Cesión. 
 
Artículo  130  T odo proyecto urbanístico que se adelante dentro del  
Municipio  deberá ceder a título gratuito a este, u n porcentaje del 
área total del terreno destinadas a zonas verdes, e quipamiento comuna, 
vías, infraestructura y obras de urbanismo y un 5% del valor total del 
proyecto, para preservación de los recursos hídrico s. Las áreas de 
cesión se clasificarán y reglamentarán así: 
 
TIPOS DE CESION  DESTINACION 

TIPO A  ZONAS VERDES Y EQUIPAMENTO 
TIPO B  VIAS 
 
Artículo  131  Las áreas cesiones tipo A  serán destinadas a zonas 
verdes y equipamiento comunal. El porcentaje de ces ión de estas áreas 
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será de acuerdo al tipo numero de viviendas del pro yecto y se 
ponderara mediante la siguiente tabla: 

 
TIPO DE URBANIZACION  EQUIPAMENTO 

MINIMO Y MAXIMOS POR 
VIVIENDA 

ZONAS VERDES 
MINIMO Y MAXIMOS 

POR VIVIENDA 
URBANIZACION UNO 

DENSIDAD BAJA 
8% 6 % A 6.5% 

URBANIZACION DOS 
DENSIDAD MEDIA 

8.5 % A 9% 7% A 7.5%  

URBANIZACION TRES 
DENSIDAD ALTA 

9% A 10% 8% A 8.5%  

 
Artículo 132 Las áreas de cesión tipo A deben cumplir con las 
siguientes características. 
 
a) Que el 50% o más del área total de la cesión, es te englobada en un 
solo terreno y el área restante forme globos de ter reno mayores de 800 
m2. 
b) Estar servidas por vías vehiculares de uso públi co que garanticen 
el libre acceso a estas áreas. 
c) La zona de localización de las áreas de cesión n o deben estar 
afectadas por le plan Vial, no ser consideradas  ro nda de río, ni ser 
áreas inundables, erosionables e inestables y ademá s la topografía del 
terreno deberá presentar condiciones favorables par a la construcción 
del equipamiento comunal. 
 
Artículo 133  Las áreas de cesión tipo A deberán estar clarament e 
definidas y amojonadas. Cuando vayan a ser destinad as al equipamiento 
comunal deberán estar dotadas  de los servicios púb licos básicos. 
 
Artículo  134   Cuando las áreas de cesión estén destinadas a zon as 
verdes deberán ser empradizadas y arborizadas por p arte  del 
urbanizador. 
 
Artículo 135   Cuando la Oficina del Planeación Municipal decida , 
tomando en cuenta características del terreno tales  como, el área 
total o la ubicación , que no se justifica la cesió n de áreas de 
terreno, autorizará el pago compensatorio correspon diente a estas 
áreas, por parte del urbanizador  
 
Artículo 136.  Las áreas de cesión Tipo B  serán destinadas a vías de 
uso público y se clasificarán así: 
a. Áreas de cesión para el Plan Vial. 
b. Áreas de Cesión para Vías Locales. 
 
Artículo  137 . Cesiones Tipo B para el Plan Vial . Son las áreas  que 
debe el urbanizador ceder a título gratuito al muni cipio para las vías 
determinadas sobre el Plan Vial . El porcentaje de cesión con respecto 
al área total será del 7%; cuando la afectación via l supere  este 
índice la Oficina de Planeación Municipal procederá   a negociar dicha 
diferencia. 
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Artículo 138 . Cesiones tipo B para vías locales. Todo terreno o bjeto 
de urbanización deberá estar dotada de un sistema v ial de uso público 
que cederá a título gratuito el municipio y deberá cumplir con las 
siguientes características: 
 
a. Estar concatenado con la malla vial existente pr ocurando obtener la 
mayor continuidad. 
 
b. Que la distancia entre las vías locales y las ví as del Plan Vial no 
sea mayor a 200 metros. 
 
c. Que cumpla con las especificaciones técnicas est ablecidas en el 
Plan vial. 
 
Artículo 139. El porcentaje de cesión Tipo B  para vías locales se 
regirá por la siguiente tabla, de acuerdo al número  total de  
viviendas del proyecto ponderando este porcentaje: 
 
 

TIPO DE URBANIZACION  PORCENTAJE DE CESION 
VIAS LOCALES 

 min, viv-max,viv 
URBANIZACION UNO 

DENSIDAD BAJA 
13 a 18%  

URBANIZACION DOS 
DENSIDAD MEDIA 

13 a 15%  

URBANIZACION DOS 
DENSIDAD ALTA 

12 a 13%  

 
Artículo  140 . De acuerdo a su clasificación todas las urbanizac iones 
deberán proveer una cuota de estacionamientos parti culares y para 
visitantes determinadas así: 
 
 
 

 
TIPO DE URBANIZACION 

ESTACIONAMIENTOS 
CUPOS/ LOTES 

 PARTICULARES VISITANTES  
URBANIZACION UNO 

DENSIDAD BAJA 
1/1  1/10  

URBANIZACION DOS 
DENSIDAD MEDIA 

1/6  1/30  

URBANIZACION DOS 
DENSIDAD ALTA 

 1/20   
SIN EXIGENCIA  
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CAPITULO VII 
DEL PLAN VIAL 

Sección 1 
Definiciones 

 
ARTICULO 141. Para la correcta interpretación del plan vial 
municipal, adoptase las siguientes definiciones: 
 
Afectación: Acción por la cual un predio, zona o terreno, queda  
en alguna forma involucrado en obras públicas o de interés 
social. 
Ancho de Vía: Es la medida de la zona de uso público, tomada 
entre las líneas de demarcación, destinadas a anden es, calzadas, 
separadores los cuales en conjunto representan la s ección 
transversal de la vía. 
Avenida: Es la vía urbana que por su importancia y 
características está destinada al trafico intenso d e vehículos. 
Berma. Es la porción de sección transversal de una vía, 
(contigua a una calzada) que sirve para acomodar ve hículos 
estacionados en caso de emergencia y para el soport e lateral de 
la base y de la superficie de rodamiento. 
Calzada. Es la superficie de rodamiento de la vía pública o 
privada destinada al transito de vehículos. 
Cuneta: Es la zanja lateral que sirve para el desagüe de un a 
vía. 
Demarcación: Es la fijación de la línea que determina el limite 
entre un lote y las zonas de uso público. La línea fijada se 
llama línea de demarcación. 
Paramento: Es la superficie que limita la fachada de una 
edificación. 
 

Sección 2  
 

DEL SISTEMA VIAL 
 
Artículo 142  Sistema vial general  en el área urbana que 
corresponde al conjunto global de las vías de uso p úblico 
construidas y las zonas de reserva de futuras vías,  estará 
clasificado así: 
 
VIAS LOCALES 
 
VU0. Vía de Penetración Urbana.  Su función es permitir el 
ingreso y salida del área urbana como continuación de las vías 
regionales, constituyéndose estas en  las vías más  transitadas 
y de mayor especificación. 
 
VU1. Vía urbana de primer orden. Cuya función será la de 
interconectar los centros donde discurren las princ ipales 
actividades urbanas con los diferentes barrios. Son  vías 
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principales de penetración de la población por volú menes de 
transito, por su carácter se aconseja que sean pavi mentadas 
 
VU2 Vía urbana de segundo Orden. Son vías de penetración 
secundaria a las zonas de vivienda, su uso es vehic ular y 
peatonal medio, Cuya función será la de la penetrac ión  en los 
diferentes sectores urbanos y los limites de comuni dades.. 
 
VU3. Vía urbana de tercer Orden Vías de penetración a las zonas 
de nuevos desarrollo de vivienda, tienen la función  de servir de 
enlace entre generadores de trafico de menor perfil . conecta los 
barrios entre si, su característica importante es q ue son 
periféricas al centro urbano. 
 
VU4. Vía Urbana peatonal Son vías destinadas para el uso de 
servicio de peatones y ocasionalmente vehicular, su  función es 
dar acceso a los diferentes predios y unirlos con l a red de vías 
urbanas 
 
Artículo 143  Las especificaciones mínimas de las vías que le 
competen al municipio regular son las siguientes. 
 

CLASIFICACION VIA  ESPECIFICACIONES 
VIAS LOCALES  

 
 
Vía de Penetración Urbana 
VU0 

Calzada: Ancho mínimo 12m  
Andenes: Mínimo 1 m y máximo 2 m, para 
zonas de nuevos desarrollo los andenes  
tendrán como mínimo 2.50m,  
( zona dura 1.50m y zona verde de 1m) 

 
 
 
Vía Urbana de primer 
Orden VU1 

Calzada: Ancho mínimo de 10m y máximo de 
12m  ( se puede presentar parqueos a lo 
largo de la vía cuando sea necesario). 
Andenes: Mínimo 1m y máximo 2m, para z onas 
de nuevos desarrollos los andenes tendrán 
como mínimo 2.50m ( zona dura 1.50m y zona 
verde de 1m)  

 
 
Vía Urbana de segundo 
Orden VU2 

Calzada: Ancho mínimo de 8m y ancho máximo  
de 9m. 
Andenes: Mínimo 1m y máximo 2m, para zonas 
de nuevos desarrollos lo s andenes tendrán 
como mínimo de 2.50m (zona dura 1.50 y zona 
verde de 1m)  

 
 
Vía Urbana de tercer 
orden VU3 

Calzada: Ancho mínimo 6m, ancho máximo 7m.  
Andenes: Mínimo 1m y máximo 2m, para zonas 
de nuevos desarrollos los andenes tendrán 
como mínimo 3m, (zo na dura 2m y zona verde 
1m.)  

 
Vía Urbana Peatonal VU4  

Calzada: Ancho mínimo 3m y máximo 3.5, andenes míni mo 

1,50( zona dura 1m y zona verde 0.50  m.) 

 
 
 

Sección 3 
De Las Normas y Aspectos Institucionales. 
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Para utilizar correctamente el sistema vial y con b ase en este 
poder realizar los diseños y ajustes necesarios, se  tendrá en 
cuenta las siguientes normas: 
 
Artículo 144 La Oficina de Planeación Municipal elaborará el 
proyecto de diseños de las vías proyectadas en el p resente 
Esquema de Ordenamiento territorial y delimitará la s 
afectaciones. 
 
Parágrafo 1  Se consideran obras viales la Apertura, Ampliación , 
Rectificación, Pavimentación o Regularización de la s vías. 
 
Parágrafo 2: los proyectos viales que se desarrollen a partir de  
la vigencia del presente Acuerdo, serán por el sist ema de 
valorización. Facúltese al concejo Municipal para d eterminar los 
porcentajes y las tarifas a cobrar mediante Acuerdo  Municipal.  
 
Artículo 145   La licencia de obras de urbanismo o de 
construcción será expedida para predio afectado con  la 
contribución de valorización, cuando el urbanizador  o 
constructor responsable presenta los documentos nec esarios que 
demuestran encontrarse a paz y salvo con el Municip io por este 
concepto. 
 
Artículo 146  Cuando el terreno en proceso de urbanización o de 
loteo se encuentre afectado por una vía proyectada en el 
presente acuerdo, el urbanizador o propietario debe rá construir 
y ceder gratuitamente esta mediante escritura públi ca al 
Municipio. 
 
Artículo 147  Las vías básicas del Sistema Vial del presente 
acuerdo operarán en doble sentido o en su defecto d eberá existir 
una vía alterna que opere en sentido contrario. 
 
Artículo 148  La construcción de obras viales en Zonas con 
Tratamiento de Conservación, solo se efectuarán con  visto bueno 
de la Oficina de Planeación Municipal. 
 
Artículo 149  Para el Municipio los proyectos viales deberán 
ajustarse a los trazados dados en este acuerdo y ob tener la 
aprobación de la Oficina de Planeación Municipal, p resentando 
copias de los planos para su estudio. 
 
Artículo 150  En las zonas con Tratamientos de Conservación 
Ambiental y Ecológica mencionadas en el acuerdo de usos del 
suelo todo nuevo desarrollo debe contemplar una zon a verde 
arborizada, con un ancho mínimo de dos metros a lad o y lado de 
la vía, la cual será de cesión obligatoria por part e del 
urbanizador y entrará a formar parte como porcentaj e de las 
cesiones en el acuerdo sobre usos del suelo. 
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Artículo 151  Para la ejecución del presente plan vial, la 
adquisición de predios y la venta o permuta de los sobrantes de 
los mismos que no llegaren a utilizarse, deberá efe ctuarlos 
directamente el Alcalde Municipal previo concepto d el consejo 
Territorial de planeación de acuerdo a los procedim ientos 
establecidos por las leyes vigentes en la materia, ley 9 de 1991 
y ley 388 de 1997. 
 
Parágrafo . Sobrante es el área resultante de descontar el ár ea 
afectada por obras del sistema vial y que no tiene posibilidad 
de desarrollo. 
 
Artículo 152  La Oficina de Planeación Municipal ejercerá 
vigilancia directa sobre las áreas afectadas por el  sistema vial 
establecido en el presente acuerdo, para evitar la ubicación de 
construcciones en las mismas. 
 
Artículo 153  La Oficina de Planeación Municipal será la entidad  
encargada en la Planeación, Coordinación, Control y  Evaluación 
en la materia a que se refiere el presente acuerdo.  

 
 

CAPITULO VIII 
Licencias , Sanciones Urbanísticas y procedimientos  

 
Sección 1 

De las licencias 
 
Artículo 154. Definición de licencias.  La licencia es el acto 
por el cual se autoriza a solicitud del interesado la adecuación 
de terrenos o la realización de obras. 
 
Artículo 155. Clases de licencias . Las licencias podrán ser de 
urbanismo o de construcción. 
 
Artículo 156. Licencia de urbanismo  y sus modalidades. Se 
entiende por licencia de urbanismo, la autorización  para 
ejecutar en un predio la creación de espacios abier tos públicos 
o privados y las obras de infraestructura que permi tan la 
construcción de un conjunto de edificaciones acorde s con el plan 
de ordenamiento territorial del municipio o distrit o. Son 
modalidades de la licencia de urbanismo las autoriz aciones que 
se concedan para la parcelación de un predio en sue lo rural o de 
expansión urbana, para el loteo o subdivisión de pr edios para 
urbanización o parcelación y el encerramiento tempo ral durante 
la ejecución de las obras autorizadas. 
 
Las licencias de urbanismo y sus modalidades están sujetas a 
prórroga y modificaciones. 
 
Artículo 157. Licencia de construcción y sus modali dades . Se 
entiende por licencia de construcción la autorizaci ón para 
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desarrollar un predio con construcciones, cualquier a que ellas 
sean, acordes con el plan de ordenamiento territori al y las 
normas urbanísticas del municipio o distrito. Son m odalidades de 
la licencia de construcción las autorizaciones para  ampliar, 
adecuar, modificar, cerrar y demoler construcciones . 
 
Las licencias de construcción y sus modalidades est án sujetas a 
prórroga y modificaciones. 
 
Artículo 158. Obligatoriedad . Para adelantar obras de 
construcción, ampliación, modificación y demolición  de 
edificaciones, de urbanización y parcelación en ter renos urbanos 
de expansión urbana y rurales, se requiere la licen cia 
correspondiente expedida por la persona o autoridad  competente 
antes de la iniciación. 
 
Igualmente se requerirá licencia para el loteo o su bdivisión de 
predios para urbanizaciones o parcelaciones en toda  clase de 
suelo, así como para la ocupación del espacio públi co con 
cualquier clase de amoblamiento. 
 
Artículo 159. Titulares de licencias . Podrán ser titulares de 
licencias los titulares de derechos reales principa les, los 
poseedores, los propietarios del derecho de dominio  a título de 
fiducia y los fideicomitentes de las mismas fiducia s, de los 
inmuebles objeto de la solicitud. 
 
Artículo 160. Solicitud de licencias . El estudio, trámite y 
expedición de licencias, se hará sólo a solicitud d e quienes 
puedan ser titulares de las mismas. 
 
La expedición de la licencia conlleva por parte de la autoridad 
competente para su expedición la realización de las  siguientes 
actuaciones, entre otras: el suministro de informac ión sobre las 
normas urbanísticas aplicables a los predios objeto  del 
proyecto, la rendición de los conceptos que sobre l as normas 
urbanísticas aplicables se soliciten, el visto buen o a los 
planos necesarios para la construcción y los reglam entos de 
propiedad horizontal, la citación y notificación a vecinos y la 
gestión ante la entidad competente para la asignaci ón, 
rectificación y certificación de la nomenclatura de  los predios 
y construcciones con sujeción a la información cata stral 
correspondiente. 
 
Parágrafo 1 º. Si durante el término que transcurre entre la 
solicitud de una licencia y la expedición de la mis ma, se 
produce un cambio en las normas urbanísticas que af ecten el 
proyecto sometido a consideración del curador o de la entidad 
encargada de estudiar, tramitar y expedir licencias , el titular 
tendrá derecho a que la licencia se le conceda con base en la 
norma urbanística vigente al momento de la radicaci ón de la 
solicitud de la licencia, siempre que la misma haya  sido 
presentada en debida forma. 
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Parágrafo 2º.  La expedición de licencias no conlleva 
pronunciamiento alguno acerca de la titularidad de derechos 
reales ni de la posesión sobre el inmueble o inmueb les objeto de 
ella. Las licencias recaen sobre uno o más inmueble s y producen 
todos sus efectos aun cuando sean enajenados. 
 

Documento de las licencias de construcción 
 

Artículo 161  Documentos que debe acompañar la solicitud de 
licencia . Toda solicitud de licencia debe acompañarse de lo s 
siguientes documentos: 
 
1. Copia del certificado de libertad y tradición de l inmueble o 
inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de exp edición no 
sea anterior en más de tres (3) meses a la fecha de  la 
solicitud. 
 
2. Si el solicitante de la licencia fuera una perso na jurídica, 
deberá acreditarse la existencia y representación d e la misma 
mediante el documento legal idóneo. 
 
3. Copia del recibo de pago del último ejercicio fi scal del 
impuesto predial del inmueble o inmuebles objeto de  la solicitud 
donde figure la nomenclatura alfanumérica del predi o. 
 
4. Plano de localización e identificación del predi o o predios 
objeto de la solicitud. 
 
5. La relación de la dirección de los vecinos del p redio o 
predios objeto de la solicitud y si fuere posible e l nombre de 
ellos. Se entiende por vecinos las personas titular es de 
derechos reales, poseedoras o tenedoras de los inmu ebles 
colindantes con el predio o predios sobre los cuale s se solicita 
la licencia de urbanismo o construcción o alguna de  sus 
modalidades. 
6. La constancia de pago de la plusvalía si el inmu eble o 
inmuebles objeto de la solicitud se encontrara afec tado por ese 
beneficio. 
 
7. La manifestación de si el proyecto sometido a co nsideración 
se destinará o no a vivienda de interés social, de lo cual se 
dejará constancia en el acto que resuelva la licenc ia. 
 
Parágrafo 1º.  Cuando el objeto de la licencia sea una 
autorización de remodelación o restauración de fach adas o de 
demolición de un bien inmueble considerado patrimon io 
arquitectónico, el solicitante deberá acompañar, ad emás de los 
documentos señalados en los numerales 1 a 6 del pre sente 
artículo, concepto favorable de la remodelación, re stauración o 
demolición y el destino de uso expedidos por la ent idad 
encargada de velar por el cumplimiento de las norma s sobre 
patrimonio existentes en el municipio o distrito. D icha entidad 
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deberá conceptuar acerca de la licencia a más tarda r dentro de 
los treinta (30) días calendario siguientes a la fe cha de la 
solicitud. 
 
Parágrafo 2º.  Cuando se trate de licencias que autoricen a 
ampliar, adecuar, modificar, cerrar, reparar y demo ler inmuebles 
sometidos al régimen de propiedad horizontal, el so licitante 
deberá acompañar además de los documentos señalados  en los 
numerales 1 a 6, copia autorizada del acta de la as amblea 
general de copropietarios que permita la ejecución de las obras 
solicitadas o del instrumento que haga sus veces se gún lo 
establezca el reglamento de propiedad horizontal. 
 
Artículo 162. Documentos adicionales para la licenc ia de 
urbanismo . Cando se trate de licencia de urbanismo además de  los 
documentos señalados en los numerales 1 a 7 del art ículo 161 del 
presente acuerdo deben acompañarse, además del Decr eto 2111 
articulo 10 de 1.997. 
 
a) Tres (3) copias heliográficas del proyecto urban ístico 
debidamente firmados por un arquitecto, quien se ha rá 
responsable legalmente de la veracidad de la inform ación 
contenida en ellos; 
 
b) Certificación expedida por la autoridad municipa l  y empresa 
de servicios públicos competente, acerca de la disp onibilidad de 
servicios públicos en el predio o predios objeto de  la licencia, 
dentro del término de vigencia de la licencia. 
 
Artículo 163. Documentos adicionales para la licenc ia de 
construcción . Para las solicitudes de licencia de construcción,  
además de los documentos señalados en los numerales  1 a 7 del 
artículo 163 del presente acuerdo, deberá acompañar se: 
 
a) Tres (3) juegos de la memoria de los cálculos es tructurales, 
de los diseños estructurales, de las memorias de ot ros diseños 
no estructurales y de los estudios geotécnicos y de  suelos que 
sirvan para determinar la estabilidad de la obra, e laborados de 
conformidad con las normas de construcción sismorre sistentes 
vigentes al momento de la solicitud, en especial la s contenidas 
en el capítulo A. 11 del título A del decreto 33 de  1998, 
debidamente firmados o rotulados con un sello seco por los 
profesionales facultados para ese fin, quienes se h arán 
responsables legalmente de los diseños y de la info rmación 
contenidos en ellos; 
b) Tres (3) copias heliográficas del proyecto arqui tectónico 
debidamente firmadas o rotuladas por un arquitecto,  quien se 
hará responsable legalmente de los diseños y de la información 
contenidos en ellos. 
 
PARÁGRAFO: Para todo obra de construcción menor de 200 metros 
cuadrados (200 M2) se aceptará la dirección por par te de un 
maestro de obra o dibujantes debidamente escrito co n idoneidad 
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comprobada con base en las constancias de ejecución  de obras que 
presente el maestro de obras.....  
 
Artículo 164 . Exigencia y vigilancia de las normas de 
construcción sismorresistente. De conformidad con l o establecido 
por las Leyes 388 y 400 de 1997, los curadores urba nos y las 
entidades municipales competentes para el estudio, trámite y 
expedición de licencias, tendrán la función de exig ir y vigilar 
el cumplimiento de las disposiciones contenidas en las normas de 
construcción sismorresistentes vigentes. Esa funció n la ejercen 
mediante la aprobación de los proyectos que hayan s ido 
elaborados de conformidad con las normas de constru cción 
sismorresistentes vigentes al momento de la solicit ud. 
 
Artículo 165  Materiales y métodos alternos de diseño . En el 
evento que la solicitud de la licencia de construcc ión prevea el 
uso de materiales estructurales, métodos de diseño y métodos de 
construcción diferentes a los prescritos por las no rmas de 
construcción sismorresistentes vigentes, deberá cum plirse con 
los requisitos y seguirse el procedimiento establec ido en el 
capítulo 2 del título III de la Ley 400 de 1997. 
 
Artículo 166 . Revisión de los diseños . El municipio encargado de 
estudiar, tramitar y expedir licencias, dentro del trámite 
correspondiente deberá constatar que la construcció n propuesta 
cumpla los requisitos impuestos por las normas de c onstrucción 
sismorresistentes, mediante la revisión de los pará metros 
establecidos para los planos, memorias y diseños qu e deben 
acompañar los proyectos. 
 
La revisión de los diseños se hará en la curaduría o en la 
oficina municipal encargada de estudiar, tramitar y  expedir 
licencias de construcción por un ingeniero civil cu ando se trate 
de diseños estructurales y estudios geotécnicos. Cu ando se trate 
de diseños no estructurales la revisión podrá hacer la un 
arquitecto, un ingeniero civil o un ingeniero mecán ico. Los 
ingenieros civiles y los ingenieros mecánicos que r evisen 
diseños deberán estar acreditados ante la Comisión Asesora 
Permanente para el Régimen de Construcciones Sismor resistentes y 
cumplir con los requisitos de experiencia e idoneid ad que les 
impone el capítulo 3 del título VI de la Ley 400 de  1997. 
 
La revisión de los diseños también podrá hacerla un a persona 
ajena a la curaduría o a la oficina encargada de es tudiar, 
tramitar y expedir licencias, quien deberá ser prof esional y 
reunir las calidades y requisitos señalados en el i nciso segundo 
de este artículo. En este caso, quien efectúe la re visión deberá 
dirigir un memorial a la persona o entidad competen te para 
expedir la licencia donde señale el alcance de la r evisión y 
certifique que las construcciones propuestas se aju stan a las 
normas sismorresistentes vigentes. 
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El revisor de los diseños no puede ser quien los el aboró ni 
puede tener relación laboral con éste. 
 
El alcance y la revisión de los diseños se sujetará n a las 
prescripciones que para el efecto contienen las dis posiciones de 
las normas sismorresistentes vigentes. 
 
Parágrafo transitorio. Hasta tanto la Comisión Ases ora 
Permanente para el Régimen de Construcciones Sismor resistentes 
determine los procedimientos y mecanismos de acredi tación de los 
profesionales que deben surtir este requisito para realizar 
labores de diseño estructural, estudios geotécnicos , revisión de 
los diseños o estudios, y supervisión técnica de la  
construcción, éstos acreditarán su experiencia e id oneidad ante 
la entidad o persona encargada de la expedición de licencias, 
demostrando para el efecto un ejercicio profesional  mayor de 
cinco (5) años, lo cual harán con copia de la matrí cula 
profesional o el instrumento que haga sus veces, do nde aparezca 
la fecha de expedición de la misma. Para realizar l os diseños de 
elementos no estructurales o dirección de construcc ión, los 
ingenieros civiles y mecánicos se sujetarán al mism o 
procedimiento pero el ejercicio profesional que deb erán 
acreditar será sólo de tres (3) años. 
 
Artículo 167. Tránsito de normas de construcción 
sismorresistentes . Las licencias solicitadas en debida forma y 
aquellas aprobadas bajo el régimen de construccione s 
sismorresistentes previsto en el Decreto 1400 de 19 84, 
continuarán rigiéndose por esa norma, aun cuando la  licencia se 
prorrogue, se modifique, se adicione o se requiera una nueva 
licencia por vencimiento de la anterior. 
 
Artículo 168. Comunicación de la solicitud de las l icencias . La 
solicitud de las licencias será la autoridad munici pal ante 
quien se solicite a los vecinos del inmueble o inmu ebles objeto 
de la solicitud, para que ellos puedan hacerse part e y hacer 
valer sus derechos. La citación se hará por correo si no hay 
otro medio más eficaz. 
 
En el acto de citación se dará a conocer el nombre del 
solicitante de la licencia y el objeto de dicha sol icitud. 
 
Si la citación no fuere posible, o pudiere resultar  demasiado 
costosa o demorada, se insertará en la publicación que para tal 
efecto tuviere la entidad, o en un periódico de amp lia 
circulación local o nacional, según el caso. 
 
Parágrafo . Si el solicitante de la licencia no fuera el titu lar 
de los derechos reales principales del predio o pre dios objeto 
de la solicitud, deberá citarse en los términos y p ara los 
efectos de este artículo, a quien aparezca como tit ular de 
derechos reales. 
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Artículo 169. Término para la expedición de las lic encias . Las 
entidades competentes, según el caso, tendrán un té rmino de 
cuarenta y cinco (45) días hábiles para pronunciars e sobre las 
solicitudes de licencia, contados desde la fecha de  la 
solicitud. Vencidos los plazos sin que las autorida des se 
hubieren pronunciado, las solicitudes de licencia s e entenderán 
aprobadas en los términos solicitados, quedando obl igados el 
curador y los funcionarios responsables a expedir o portunamente 
las constancias y certificaciones que se requieran para 
evidenciar la aprobación del proyecto presentado me diante la 
aplicación del silencio administrativo positivo. El  plazo podrá 
prorrogarse hasta en la mitad del mismo, mediante r esolución 
motivada, por una sola vez, cuando el tamaño o la c omplejidad 
del proyecto lo ameriten. 
La invocación del silencio administrativo positivo se someterá 
al procedimiento previsto en el Código Contencioso 
Administrativo. 
 
Artículo 170. Contenido de la licencia. La licencia contendrá: 
 
1. Vigencia. 
 
2. Características básicas del proyecto, según la i nformación 
suministrada en el formulario de radicación. 
 
3. Nombre del titular de la licencia y del urbaniza dor o 
constructor responsable. 
 
4. Indicación de que las obras deberán ser ejecutad as de forma 
tal que se garantice tanto la salubridad de las per sonas, como 
la estabilidad de los terrenos, edificaciones y ele mentos 
constitutivos del espacio público. 
 
5. Indicación de la obligación de mantener en la ob ra la 
licencia y los planos aprobados, y de exhibirlos cu ando sean 
requeridos por autoridad competente. 
 
El acto que resuelva sobre una expedición de licenc ia, deberá 
contener las objeciones formuladas por quienes se h icieron parte 
en el trámite, la resolución de las mismas y las ra zones en que 
se fundamentaron dichas decisiones. Las objeciones se tramitarán 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 35 del Cód igo 
Contencioso Administrativo. 
 
Artículo 171 . La entidad municipal encargada de estudiar, 
tramitar y expedir licencias, deberán indicar al ti tular entre 
otras, las siguientes obligaciones relacionadas con  el proceso 
de construcción: 
 
1. Que la construcción debe someterse a una supervi sión técnica 
en los términos que señalan las normas de construcc ión 
sismorresistentes vigentes, siempre que la licencia  comprenda 
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una construcción de una estructura de más de tres m il (3.000) 
metros de área. 
2. Que tiene la obligación de realizar los controle s de calidad 
para los diferentes materiales estructurales y elem entos no 
estructurales que señalan las normas de construcció n 
sismorresistentes vigentes, siempre que la licencia  comprenda la 
construcción de una estructura menor a tres mil (3. 000) metros 
de área. 
 
3. Que las obras autorizadas deben contar con la in stalación de 
los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo  de agua, 
establecidos en la ley 373 de 1997 y los decretos q ue la 
reglamenten. 
 
Artículo 172 . Sujeción al plan de ordenamiento territorial . De 
acuerdo con el numeral segundo del artículo 9 de la  Ley 388 de 
1997, las licencias se otorgarán con sujeción al Pl an de 
Ordenamiento Territorial, planes parciales y a las normas 
urbanísticas que los desarrollan y complementan y d e acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 99 de 1993 y en sus reglamen tos. No se 
requerirá licencia o plan de manejo ambiental, cuan do el Plan de 
Ordenamiento Territorial haya sido expedido de conf ormidad con 
lo dispuesto en la Ley 388 de 1997. 
A partir de la aprobación del Plan de Ordenamiento sólo podrán 
expedirse licencias de urbanismo y construcción o s us 
modalidades de conformidad con lo dispuesto en el P lan de 
Ordenamiento Territorial. 
 
Artículo 173 . Notificación de licencias . Los actos de los 
curadores y los actos administrativos que resuelvan  sobre las 
solicitudes de licencias, serán notificados a los v ecinos 
personalmente por quien haya expedido el acto o por  la persona a 
quien éste delegue para surtir la notificación. En el evento que 
el solicitante de la licencia sea un poseedor, se d eberá 
notificar personalmente el acto que resuelve la sol icitud al 
titular de los derechos reales del bien objeto de l a licencia. 
 
Si no hay otro medio más eficaz de informar a los v ecinos y al 
titular de los derechos reales, para hacer la notif icación 
personal se le enviará por correo certificado una c itación a la 
dirección que aquel haya anotado al intervenir por primera vez 
en la actuación, o en la nueva que figure en comuni cación hecha 
especialmente para tal propósito. La constancia del  envío de la 
citación se anexará al expediente. El envío se hará  dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la expedición del a cto. 
 
Al hacer la notificación personal se entregará al n otificado 
copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión.  
 
Si no se pudiere hacer la notificación personal al cabo de cinco 
(5) días del envío de la citación, se fijará edicto  en lugar 
público del respectivo despacho, por el término de diez (10) 
días, con inserción de la parte resolutiva de la pr ovidencia. 



 

70 

 
Artículo 174 . Vía gubernativa, revocatoria directa y acciones. 
Contra los actos que resuelvan las solicitudes de l icencias 
procederán los recursos de la vía gubernativa, la r evocatoria 
directa y las acciones establecidas en el Código Co ntencioso 
Administrativo. 
 
Artículo 175. Vigencia y prórroga . Las licencias tendrán una 
vigencia máxima de veinticuatro (24) meses prorroga bles por una 
sola vez por un plazo adicional de doce (12) meses,  contados a 
partir de la fecha de su ejecutoria. 
 
Cuando en un mismo acto se conceda licencia de urba nización y 
construcción, éstas tendrán una vigencia máxima de treinta y 
seis (36) meses prorrogables por un período adicion al de doce 
(12) meses, contados a partir de la fecha de su eje cutoria. 
 
La solicitud de prórroga deberá formularse dentro d e los treinta 
(30) días calendario anteriores al vencimiento de l a respectiva 
licencia, siempre que el urbanizador o constructor responsable 
certifique la iniciación de la obra. 
 
Artículo 176 . Tránsito de normas urbanísticas. Cuando una 
licencia pierda su vigencia por vencimiento del pla zo o de la 
prórroga, el interesado deberá solicitar una nueva licencia 
ajustándose a las normas urbanísticas vigentes al m omento de la 
nueva solicitud. 
 
Sin embargo, si las normas urbanísticas vigentes al  momento de 
la expedición de la licencia vencida hubieren sido modificadas, 
el interesado tendrá derecho a que la nueva licenci a se le 
conceda con base en la misma norma en la que se oto rgó la 
licencia vencida, siempre que no haya transcurrido un término 
mayor a un (1) mes calendario entre el vencimiento de la 
licencia anterior y la solicitud de la nueva licenc ia, y además 
que las obras se encuentren en los siguientes casos , que serán 
certificados por el constructor o urbanizador respo nsable ante 
la autoridad competente para la expedición de la li cencia. La 
certificación se dará bajo la gravedad de juramento , que se 
entiende prestada por la presentación de la solicit ud. 
 
1. En el caso de las licencias de urbanismo, cuando  las obras de 
la urbanización se encuentren ejecutadas en un trei nta (30%) por 
ciento. 
 
2. En el caso de las licencias de construcción cuan do por lo 
menos la mitad de las unidades constructivas autori zadas, 
cuenten como mínimo con el cincuenta (50%) por cien to de la 
estructura portante o el elemento que haga sus vece s, 
debidamente ejecutada. 
 
Artículo 177. Vigencia de  las licencias en urbaniz aciones por 
etapas . Para las urbanizaciones por etapas, el proyecto 
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urbanístico general deberá elaborarse para la total idad del 
predio o predios sobre los cuales se adelantará la urbanización 
y aprobarse mediante acto administrativo por la aut oridad 
competente para expedir la licencia. El proyecto ur banístico 
deberá reflejar el desarrollo progresivo de la urba nización 
definiendo la ubicación y cuadro de áreas para cada  una de las 
etapas. 
 
Para cada etapa se podrá solicitar y expedir una li cencia, 
siempre que se garantice para cada una de ellas la prestación de 
servicios públicos domiciliarios, los accesos y el cumplimiento 
autónomo de los porcentajes de cesión. El costo de la licencia 
corresponderá a la etapa para la que se solicita la  licencia. 
 
El proyecto urbanístico general y la reglamentación  de las 
urbanizaciones aprobadas mantendrán su vigencia, y servirán de 
base para la expedición de las licencias de las dem ás etapas, 
siempre que la licencia para la nueva etapa se soli cite como 
mínimo treinta (30) días calendario antes del venci miento de la 
licencia de la anterior etapa. 
 
Parágrafo . El proyecto urbanístico general es el planteamien to 
gráfico de un diseño urbanístico que refleja el des arrollo de 
uno o más predios, los cuales requieren de redes de  servicios 
públicos, infraestructura vial, áreas de cesiones y  áreas para 
obras de espacio público y equipamiento, e involucr a las normas 
referentes a aprovechamientos y volumetrías básicas , acordes con 
el Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumen tos que lo 
desarrollen. 
 
Artículo 178 . Identificación de las obras. En desarrollo de las  
normas previstas en el Capítulo XI de la Ley 388 de  1997, el 
titular de cualquiera de las licencias está obligad o a instalar 
una valla con una dimensión mínima de dos metros po r un metro, 
en lugar visible de la vía pública más importante s obre la cual 
tenga frente o límite el desarrollo o la construcci ón que haya 
sido objeto de la licencia. En caso de obras menore s se 
instalará un aviso de cincuenta (50) centímetros po r setenta 
(70) centímetros. En la valla o aviso se deberá ind icar al 
menos: 
 
1. La clase de licencia. 
 
2. El número o forma de identificación de la licenc ia, 
expresando la entidad o curador que la expidió. 
 
3. La dirección del inmueble. 
 
4. Vigencia de la licencia. 
 
5. El nombre o razón social del titular de la licen cia. 
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6. El tipo de obra que se esté adelantando, haciend o referencia 
especialmente al uso o usos, metros de construcción , altura 
total de las edificaciones, número de unidades habi tacionales, 
comerciales o de otros usos. 
 
La valla se instalará a más tardar dentro de los ci nco días 
siguientes a la fecha de expedición de la licencia y en todo 
caso antes de la iniciación de cualquier tipo de ob ra, 
emplazamiento de campamentos, maquinaria, entre otr os, y deberá 
permanecer durante todo el tiempo que dure la obra.  
 
Artículo 179 . Competencias de las administraciones municipales , 
Las entidades municipales que intervienen en el des arrollo 
urbano continuarán ejerciendo las funciones de plan eación, la 
coordinación de acciones para la ejecución del desa rrollo de la 
ciudad, el seguimiento y evaluación de la formación  de los 
municipios o distritos. Por ello, dichas entidades mantienen su 
competencia, entre otras, para las siguientes actua ciones: 
 
1. Preparar, formular, adoptar y ejecutar los plane s de 
ordenamiento territorial y los instrumentos que los  desarrollan. 
 
2. Ejercer el control posterior de obra de manera p ermanente. 
 
3. Mantener actualizados los planos de la ciudad e incorporar 
los planos topográficos. 
 
4. Mantener actualizada la estratificación y zonifi cación del 
área de su competencia. 
 
Artículo 180. Legalizaciones . Corresponde exclusivamente a las 
administraciones municipales legalizar, si a ello h ubiere lugar, 
las urbanizaciones y barrios. La acción de legaliza r es el 
procedimiento mediante el cual la entidad competent e del 
municipio o distrito adopta las medidas administrat ivas 
tendientes a reconocer la existencia de una urbaniz ación, 
asentamiento o barrio, a dar la aprobación de los p lanos 
correspondientes, a expedir la reglamentación respe ctiva y a la 
aprobación y prestación de los servicios públicos.  
 
 

Sección 2 
De las sanciones urbanísticas 

 
Artículo 181.  Control. En desarrollo del artículo 61 del Decreto  
2150 de 1995, corresponde a los alcaldes municipale s 
directamente o por conducto de sus agentes, ejercer  la 
vigilancia y control durante la ejecución de las ob ras, con el 
fin de asegurar el cumplimiento de la licencia de u rbanismo o de 
construcción y de las demás normas y especificacion es técnicas 
contenidas en el plan de ordenamiento territorial, sin perjuicio 
de las facultades atribuidas a los funcionarios del  Ministerio 
Público y de las veedurías en defensa tanto del ord en jurídico, 



 

73 

del ambiente y del patrimonio y espacios públicos, como de los 
intereses de la sociedad en general y los intereses  colectivos. 
 
Para tal efecto, dentro de los cinco (5) días sigui entes a la 
expedición de la licencia, el curador o la entidad que haya 
expedido la licencia, remitirá copia de ella a las autoridades 
previstas en este artículo. 
 
Artículo 182 . Infracciones urbanísticas. De acuerdo con el 
artículo 103 de la Ley 388 de 1997, toda actuación de 
parcelación, urbanización, construcción, reforma o demolición 
que contravenga los planes de ordenamiento territor ial o sus 
normas urbanísticas, dará lugar a la imposición de sanciones 
urbanísticas a los responsables, incluyendo la demo lición de las 
obras, según sea el caso, sin perjuicio de las even tuales 
responsabilidades civiles y penales de los infracto res. Para 
efectos de la aplicación de las sanciones estas inf racciones se 
considerarán graves o leves, según se afecte el int erés tutelado 
por dichas normas. 
 
Se considera igualmente infracción urbanística, la localización 
de establecimientos comerciales, industriales y de servicios en 
contravención a las normas de usos del suelo, lo mi smo que la 
ocupación temporal o permanente del espacio público  con 
cualquier tipo de amoblamiento o instalaciones, sin  la 
respectiva licencia. 
 
En todos los casos de actuaciones que se efectúen s in licencia o 
sin ajustarse a la misma, el alcalde, de oficio o a  petición de 
parte, dispondrá la medida policiva de suspensión i nmediata de 
dichas actuaciones, de conformidad con el procedimi ento a que se 
refiere el artículo siguiente. 
 

Procedimiento de imposición de sanción Urbanística.  
 

Artículo 183 . . Para la imposición de las sanciones previstas e n 
el capítulo XI de la Ley 388 de 1997, las autoridad es 
competentes observarán los procedimientos previstos  en el Código 
Contencioso Administrativo en cuanto sean compatibl es a lo 
establecido en la Ley 388 de 1997, tal como lo esti pula el 
artículo 108 de la misma. 
 
Parágrafo. La restitución de los servicios públicos  
domiciliarios procederá cuando se paguen las multas  de que 
tratan las Leyes 142 de 1994 y 388 de 1997 y cese l a conducta 
infractora. 
 
Artículo 184 . Sanciones urbanísticas. De acuerdo al artículo 10 4 
de la Ley 388 de 1997, las infracciones urbanística s darán lugar 
a la aplicación de las sanciones que a continuación  se 
determinan, por parte del alcalde municipal , quien  la graduarán 
de acuerdo con la gravedad de la infracción y la re iteración o 
reincidencia en la falta, si tales conductas se pre sentaren: 
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1. Para quienes parcelen, urbanicen o construyan en  terrenos no 
urbanizables o parcelables, se aplicarán multas suc esivas que 
oscilarán entre cien (100) y quinientos (500) salar ios mínimos 
legales mensuales, además de la orden policiva de d emolición de 
la obra y la suspensión de servicios públicos domic iliarios, de 
conformidad con lo señalado por la Ley 142 de 1994.  
 
En la misma sanción incurrirán quienes parcelen, ur banicen o 
construyan en terrenos afectados al plan vial, de 
infraestructura de servicios públicos domiciliarios  o destinados 
a equipamientos públicos. 
 
Si la construcción, urbanización o parcelación se d esarrollan en 
terrenos de protección ambiental, o localizados en zonas 
calificadas como de riesgo, tales como humedales, r ondas de 
cuerpos de agua o de riesgo geológico, la cuantía d e las multas 
se incrementará hasta en un ciento por ciento (100% ) sobre las 
sumas aquí señaladas, sin perjuicio de las responsa bilidades y 
sanciones legales a que haya lugar. 
 
2. Para quienes parcelen, urbanicen o construyan en  terrenos 
aptos para estas actuaciones, sin licencia, se apli carán multas 
sucesivas que oscilarán entre setenta (70) y cuatro cientos (400) 
salarios mínimos legales mensuales, además de la or den policiva 
de suspensión y sellamiento de la obra y la suspens ión de 
servicios públicos domiciliarios, de conformidad co n lo señalado 
por la Ley 142 de 1994. 
 
En la misma sanción incurrirán quienes demuelan inm uebles 
declarados de conservación arquitectónica o realice n 
intervenciones sobre los mismos sin la licencia res pectiva, o 
incumplan las obligaciones de adecuada conservación , sin 
perjuicio de la obligación de reconstrucción que or dena el 
artículo 106 de la Ley 388 de 1997, así como quiene s usen o 
destinen inmuebles en contravención a las normas so bre usos del 
suelo. 
 
3. Para quienes parcelen, urbanicen o construyan en  terrenos 
aptos para estas actuaciones, en contravención a lo  preceptuado 
en la licencia, o cuando ésta haya caducado, se apl icarán multas 
sucesivas que oscilarán entre cincuenta (50) y tres cientos (300) 
salarios mínimos legales mensuales, además de la or den policiva 
de suspensión y sellamiento de la obra y la suspens ión de 
servicios públicos domiciliarios, de conformidad co n lo señalado 
por la Ley 142 de 1994. 
 
En la misma sanción incurrirán quienes destinen un inmueble a un 
uso diferente al señalado en la licencia, o contrav iniendo las 
normas urbanísticas sobre usos específicos. 
 
4. Para quienes ocupen en forma permanente los parq ues públicos, 
zonas verdes y demás bienes de uso público, o los e ncierren sin 
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la debida autorización de las autoridades municipal es , se 
aplicarán multas sucesivas que oscilarán entre trei nta (30) y 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales , además de 
la demolición del cerramiento y la suspensión de se rvicios 
públicos, de conformidad con lo señalado por la Ley  142 de 1994. 
Esta autorización podrá darse únicamente para los p arques y 
zonas verdes por razones de seguridad, siempre y cu ando la 
transparencia del cerramiento sea de un noventa por  ciento (90%) 
como mínimo, de suerte que se garantice a la ciudad anía el 
disfrute visual del parque o zona verde. 
 
En la misma sanción incurrirán quienes realicen int ervenciones 
en áreas que formen parte del espacio público, sin la debida 
licencia o contraviniéndola, sin perjuicio de la ob ligación de 
restitución de elementos a que se refiere el artícu lo 88 del 
presente Acuerdo. 
 
5. La demolición total o parcial de las obras desar rolladas sin 
licencia o de la parte de las mismas no autorizada o ejecutada 
en contravención a la licencia. 
 
Parágrafo. El producto de estas multas ingresará al  tesoro 
municipal, y se destinarán a la financiación de pro gramas de 
reubicación de los habitantes en zonas de alto ries go, si los 
hubiere. 
 
Artículo 185 . Adecuación a las normas. En desarrollo del 
artículo 105 de la Ley 388 de 1997, en los casos pr evistos en el 
numeral 2o. del artículo precedente, en el mismo ac to que impone 
la sanción se ordenará la medida policiva de suspen sión y el 
sellamiento de las obras. El infractor dispondrá de  sesenta (60) 
días para adecuarse a las normas tramitando la lice ncia 
correspondiente. Si vencido este plazo no se hubier e tramitado 
la licencia, se procederá a ordenar la demolición d e las obras 
ejecutadas a costa del interesado y a la imposición  de las 
multas sucesivas, aplicándose en lo pertinente lo p revisto en el 
parágrafo de este artículo. 
 
En los casos previstos en el numeral 3º del artícul o anterior, 
en el mismo acto que impone la sanción se ordenará la suspensión 
de los servicios públicos domiciliarios y la medida  policiva de 
suspensión y el sellamiento de las obras. El infrac tor dispondrá 
de sesenta (60) días para adecuar las obras a la li cencia 
correspondiente o para tramitar su renovación, segú n sea del 
caso. Si vencido este plazo no se hubiere tramitado  la licencia 
o adecuado las obras a la misma, se procederá a ord enar la 
demolición de las obras ejecutadas según la licenci a caducada o 
en contravención a la misma, y a la imposición de l as multas 
sucesivas, aplicándose en lo pertinente lo previsto  en el 
parágrafo de este artículo. 
 
Parágrafo. Si dentro de los plazos señalados para e l efecto los 
infractores no se adecuan a las normas, ya sea demo liendo las 
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obras realizadas en terrenos no urbanizables o parc elables, 
solicitando la licencia correspondiente cuando a el lo hubiere 
lugar o ajustando las obras a la licencia, se proce derá por la 
autoridad competente a la imposición de nuevas mult as sucesivas, 
en la cuantía que corresponda teniendo en cuenta la  reincidencia 
o reiteración de la conducta infractora, sin perjui cio de la 
orden de demolición, cuando a ello hubiere lugar y la 
ratificación de la suspensión de los servicios públ icos 
domiciliarios. 
 
Artículo 186 . Restitución de elementos del espacio público. 
Conforme a lo establecido en el artículo 107 de la Ley 388 de 
1997, los elementos constitutivos del espacio públi co en 
inmuebles y áreas de conservación, que fuesen destr uidos o 
alterados, deberán restituirse en un término de dos  meses 
contados a partir de la providencia que imponga la sanción. 
 
El incumplimiento de esta obligación dará lugar a l a imposición 
de multas sucesivas por cada mes de retardo, en las  cuantías 
señaladas en el numeral 4º del artículo 86 del pres ente Acuerdo 
y la suspensión de los servicios públicos domicilia rios, de 
conformidad con lo señalado, en la Ley 142 de 1994,  

 
Parágrafo: Facúltese a la Administración Municipal para 
presentar propuestas tendientes a la  recuperación del espacio 
público. 

 
TITULO IV 

PROGRAMA DE EJECUCION 
 
 
Artículo 187.- PROGRAMAS Y PROYECTOS .- Los programas y proyectos 
prioritario que se realizarán en el corto, mediano y largo 
plazo, se anexan a este acuerdo  
 
Artículo 188 DEROGATORIAS. El presente Acuerdo rige a partir de 
su sanción y deroga las normas que le sean contrari as. 
 
Dada en el recinto del Honorable Concejo Municipal de Tena 
Cundinamarca a los diez y ocho (18) días del mes de  Diciembre 
del año 2.000. 
 
 
 
 
PEDRO NEL HERRERA H.     DIANA YANIRA NIETO R. 
Presidente Concejo Municipal     Secretaria Concejo   
 
 
 


